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	PARTIDO MORENA 



	AUTORIDAD RESPONSABLE:
	CONSEJO DISTRITAL V DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL



	MAGISTRADO PONENTE:


	GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ



	SECRETARIOS:
	FRANCISCO ARIAS PÉREZ Y LILIÁN HERRERA GUZMÁN


México, Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil quince. 

El Pleno de este Tribunal Electoral en sesión pública de esta fecha resuelve decretar la nulidad de la votación recibida en catorce casillas respecto de la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa (en adelante Diputado a la Asamblea Legislativa), en el V Distrito Electoral Uninominal del Distrito Federal.
De las constancias que obran en autos se desprenden los elementos siguientes:

I. Antecedentes 

1. Inicio de proceso electoral. El siete de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2014-2015.

2. Jornada electoral. El siete de junio de dos mil quince se verificó la jornada electoral, a fin de elegir Diputados a la Asamblea Legislativa, entre otros cargos.

3. Sesión de cómputo. Entre el siete y el ocho de junio siguiente, el V Consejo Distrital en el Distrito Federal (en adelante V Consejo Distrital) celebró sesión para llevar a cabo, entre otros, el cómputo de la elección de Diputados, el cual concluyó en la última fecha señalada. 

En el acta respectiva se anotaron los resultados siguientes: 

	PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO INDEPENDIENTE
	VOTACIÓN

	
	NÚMERO
	LETRA

	

	13, 735
	Trece mil setecientos treinta y cinco 

	

	8,770
	Ocho mil setecientos setenta 

	

	11,806
	Once mil ochocientos seis 

	

	4,549
	Cuatro mil quinientos cuarenta y nueve 

	

	1,294
	Mil doscientos noventa y cuatro 

	

	1,856
	Mil ochocientos cincuenta y seis 

	

	2,257
	Dos mil doscientos cincuenta y siete
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	18,072
	Dieciocho mil setenta y dos 

	

	2,461
	Dos mil cuatrocientos sesenta y uno 

	
	5,462
	Cinco mil cuatrocientos sesenta y dos 

	


	357
	Trecientos cincuenta y siete 

	
	180
	Ciento ochenta 

	VOTOS PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS
	178
	Ciento setenta y ocho 

	VOTOS NULOS
	5,172
	Cinco mil ciento setenta y dos 

	VOTACION TOTAL EMITIDA
	76,149
	Setenta y seis mil ciento cuarenta y nueve 


4. Declaración de validez. El once de junio del año en curso, el V Consejo Distrital celebró sesión en la que aprobó el Acuerdo por el que se declara la validez de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa y se otorga la constancia respectiva al candidato que obtuvo el triunfo en las elecciones locales 2014-2015 en esa demarcación territorial. 

II. Juicio Electoral 

1. Demanda. El doce de junio de dos mil quince se presentó en el V Consejo Distrital, escrito signado por la ciudadana Tamara Tania De Alba Vázquez, representante del Partido Acción Nacional ante ese Consejo, mediante el cual impugna los resultados del cómputo distrital de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa en esa misma demarcación. 

2. Presentación del juicio electoral. En la misma fecha, mediante Acuerdo signado por la Secretaria del V Consejo Distrital, la autoridad responsable tuvo por recibido el medio de impugnación referido, ordenándose integrar el expediente IEDF-CDV-JE-005/15 y darle el trámite previsto en el artículo 51 de la Ley Procesal.

3. Comparecencia de tercero interesado. Dentro del plazo de setenta y dos horas en que se dio publicidad al medio de impugnación en los estrados de la autoridad responsable, se presentó un escrito de tercero interesado signado por el ciudadano Víctor Ovando Contreras, en su calidad de representante propietario del Partido Morena ante el V Consejo Distrital.  

4. Recepción del Juicio Electoral. El diecisiete de junio del año en curso se recibió en este Órgano Jurisdiccional la demanda de Juicio Electoral, el escrito del tercero interesado, las constancias de su publicación en estrados del Instituto Electoral, el informe circunstanciado de la autoridad responsable y diversa documentación que acompañó al mismo, de acuerdo con los artículos 51 y 52 de la Ley Procesal. 

5. Turno. El veintitrés de junio siguiente, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, Armando Hernández Cruz, emitió Acuerdo mediante el que ordenó integrar el expediente TEDF-JEL-178/2015 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Electoral Gustavo Anzaldo Hernández para que lo sustanciara y, en su oportunidad, elaborara el proyecto de resolución correspondiente, a fin de someterlo a consideración del Pleno. Lo cual se cumplimentó mediante oficio TEDF/SG/1326/2015 de la misma fecha, signado por el Secretario General de este Órgano Jurisdiccional.
6. Instrucción. Recibido en la Ponencia del Magistrado Instructor y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Procesal, se sustanció el expediente conforme a lo siguiente: 

a) Radicación. Mediante proveído de veintinueve de junio de dos mil quince, el Magistrado Instructor radicó el expediente en la Ponencia a su cargo, y 

b) Cierre de instrucción. El trece de agosto de dos mil quince, en virtud de haber quedado debidamente sustanciado el expediente en que se actúa, el Magistrado Instructor ordenó la elaboración de proyecto de resolución. 

En ese tenor, quedaron los autos en estado de emitir sentencia conforme a las siguientes

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. 
Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el juicio electoral en que se actúa, en razón de ser un Órgano Jurisdiccional especializado en materia electoral en el Distrito Federal, dotado de plena jurisdicción y garante de que los actos, acuerdos y resoluciones de las autoridades de la materia se sujeten a los principios de constitucionalidad y legalidad. 

Por ende, está facultado para resolver el presente medio de impugnación, por medio del cual el actor controvierte la declaración de validez de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa en el V Distrito Electoral, así como la entrega de la respectiva constancia de mayoría.

Su competencia encuentra fundamento en las disposiciones siguientes:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Política). Artículos 1, 17, 41 fracción VI y 116 fracción IV, incisos b), c), l) y m), en relación con el 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f), y 133.

· Tratados Internacionales.
a) Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 Artículos 8, párrafos primero y segundo, y 25. 
b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
 Artículos 2, párrafo tercero, incisos a) y b), y 14, párrafos primero y segundo.

· Legislación del Distrito Federal.
a) Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Artículos 128, 129 fracción I, 130 y 134.
b) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (en adelante Código Electoral). Artículos 1, 3, 143, 150, 157 fracción I, 160 fracción II y 163 fracciones III, IV y VI.
c) Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal (en adelante Ley Procesal). Artículos 1, párrafo primero, 2, 4, 5, párrafo primero, 6, 7, párrafo segundo, 11 fracción I, 59, 62, 65, 76, 77 fracción IV y 82.

SEGUNDO. Procedencia del Juicio Electoral. 

Este Tribunal Electoral se avoca a examinar si el medio de impugnación satisface los presupuestos procesales establecidos en la normatividad electoral, a efecto de determinar su procedencia y, en su caso, pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada. 

Lo anterior, por tratarse de una cuestión preferente y de orden público conforme a la Tesis de Jurisprudencia TEDF1EL J001/1999 aprobada por este Tribunal Electoral, de rubro “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”
.

Sentado lo anterior, es de señalar que al rendir su informe circunstanciado la autoridad responsable no hizo valer causal de improcedencia, tampoco el tercero interesado, ni este Órgano Jurisdiccional advirtió alguna que pudiera derivarse de las constancias de autos. 

1. El presente medio de impugnación es procedente conforme a lo siguiente:

a) Requisitos generales de la demanda. El medio de impugnación reúne los requisitos del artículo 21 de la Ley Procesal, ya que fue presentado por escrito ante la autoridad responsable, se precisa el nombre del promovente, se identifica el acto reclamado, contiene la narración de hechos y se expresan los conceptos de agravio, además de contar con firma autógrafa del actor.

b) Requisitos específicos de la demanda. En la especie se colma el presupuesto establecido en el artículo 79 fracción I de la Ley Procesal, ya que el actor expresamente indica que objeta los resultados del cómputo distrital en la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa en el V Distrito Electoral.

c) Oportunidad. La demanda se presentó dentro de los cuatro días hábiles contados a partir de que el partido actor tuvo conocimiento del acto impugnado, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Procesal.

De autos se desprende que el cómputo distrital en el V Distrito Electoral concluyó el ocho de junio de dos mil quince, motivo por el que el plazo para presentar el juicio en que se actúa corrió del nueve al doce del mismo mes y año. 

En la especie, el escrito inicial se presentó en la última de las fechas indicadas, como se aprecia en el sello de recepción asentado en la primera página del escrito de demanda, por lo que resulta evidente su oportunidad.

d) Legitimación. El actor tiene legitimación para iniciar el juicio que se resuelve y el promovente cuenta con la personalidad respectiva para interponerlo, toda vez que tiene la calidad de representante propietario del partido actor ante el V Consejo Distrital. Lo anterior, de conformidad con los artículos 20 fracción I, inciso a) y 77 fracción IV de la Ley Procesal. 

e) Interés jurídico. Se tiene por satisfecho, habida cuenta que el partido actor se inconforma, en esencia, de los resultados del cómputo distrital en la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa en el V Distrito Electoral. 
f) Definitividad. Por la naturaleza del acto reclamado, no existe otra instancia administrativa o jurisdiccional que el partido actor estuviera obligado a agotar previo a la interposición del presente Juicio Electoral.
g) Reparabilidad. El acto impugnado en manera alguna se ha consumado de modo irreparable, porque de estimarse fundados los agravios todavía es susceptible su anulación por este Órgano Jurisdiccional; en consecuencia, es posible restaurar el orden jurídico que se considera transgredido.

Al estar colmados tales requisitos resulta procedente entrar al estudio de la controversia planteada.

2. Tercero interesado. Dentro del plazo en que fue publicitada la demanda relativa al presente juicio electoral, se recibió un escrito signado por el representante propietario del Partido Morena ante el V Consejo Distrital, a efecto de comparecer como tercero interesado. Calidad que se le reconoce en términos del artículo 17 fracción III de la Ley Procesal, al advertirse que su intervención deriva de un derecho incompatible con el que pretende el actor.
TERCERO. Fijación de la litis. 
Este Tribunal Electoral, en ejercicio de la atribución dada por los artículos 63 y 64 de la Ley Procesal, procede a analizar de manera íntegra el escrito de demanda, a efecto de identificar los agravios con independencia de su ubicación, o bien, que para su formulación se emplee una determinada fórmula o se siga un silogismo. 

En su caso, se suplirá la deficiencia en la expresión de la inconformidad para desprender el perjuicio que señala el actor y salvaguardar su garantía de acceso a la justicia. 

Resulta aplicable, en lo conducente, la Jurisprudencia de este Órgano Jurisdiccional, clave J.015/2002, de rubro “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA ARGUMENTACIÓN DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”
.

Resumen de agravios. 
1. Negativa y omisión del V Consejo Distrital, de realizar el recuento de aquellos paquetes electorales que el partido promovente solicitó, por tener las actas respectivas inconsistencias graves que ponían en duda la certeza de la votación emitida en aquellas casillas. Lo que se asentó en el Acta Circunstanciada que al efecto se levantó.

2. Instalación de cuatro casillas en domicilios diversos a los autorizados por la autoridad electoral administrativa, sin mediar causa justificada.

3. En treinta y ocho casillas se llevó la recepción de votación por personas distintas a las facultadas por la legislación electoral. 
4. En cuatro casillas, se permitió sufragar en forma indebida a ciudadanos que no presentaron su credencial para votar o no aparecieron en el listado nominal de electores.

5. En contravención de las normas y principios electorales, existió propaganda electoral en apoyo a los partidos de la Revolución Democrática y Morena, lo cual generó presión al electorado para sufragar por una opción política determinada.

6. En treinta casillas hubo error en el cómputo de votos, pues el número de boletas recibidas para la elección en ningún modo coincide con las boletas sobrantes, votos válidos, votos de candidatos no registrados y votos nulos.
7. En siete casillas existieron irregularidades graves, sustanciales, de forma generalizada, plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral y en las actas de escrutinio y cómputo, que en forma evidente ponen en duda la certeza de la votación y son determinantes para su resultado, en razón de que se presentó lo que se conoce comúnmente como “acarreo” y “Marea Roja” al acreditarse la presencia de vehículos y personas con propaganda electoral.

A fin de identificar las casillas impugnadas y las causales de nulidad hechas valer por el partido recurrente, se inserta el siguiente cuadro, con la precisión de que algunas casillas fueron impugnadas por más de una causal: 

	CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA SEGÚN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL PARA EL DISTRITO FEDERAL

	No.
	CASILLA
	TIPO
	I
	II
	III
	IV
	V
	VI
	VII
	VIII
	IX

	1. 
	4
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	2. 
	4
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	3. 
	5
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X

	4. 
	7
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	5. 
	11
	B
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	6. 
	16
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	7. 
	16
	C1
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	8. 
	18
	B
	
	
	
	
	
	
	
	
	X

	9. 
	18
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	10. 
	19
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	11. 
	20
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	12. 
	21
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	13. 
	23
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X

	14. 
	24
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	15. 
	33
	B
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	16. 
	38
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	17. 
	40
	B
	
	
	
	
	
	
	X
	
	X

	18. 
	50
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	19. 
	50
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	20. 
	51
	B
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	21. 
	51
	C
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	22. 
	57
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	23. 
	57
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	24. 
	59
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X

	25. 
	60
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	26. 
	61
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	27. 
	62
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	28. 
	64
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	29. 
	68
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	30. 
	71
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	31. 
	72
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	32. 
	79
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	33. 
	83
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	34. 
	84
	C2
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	35. 
	91
	S2
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	36. 
	96
	B
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	37. 
	96
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	38. 
	97
	B
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	39. 
	97
	C1
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	40. 
	97
	C2
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	41. 
	103
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	42. 
	103
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	43. 
	109
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	44. 
	109
	C1
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	45. 
	119
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	46. 
	122
	B
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	47. 
	122
	C1
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	48. 
	171
	C2
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	49. 
	172
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	50. 
	172
	C1
	
	
	
	X
	
	
	X
	
	

	51. 
	174
	B
	
	
	
	
	
	
	
	
	X

	52. 
	174
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X

	53. 
	187
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	54. 
	187
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	55. 
	188
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	56. 
	308
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	57. 
	311
	B
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	58. 
	313
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	59. 
	314
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	60. 
	323
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	61. 
	324
	B
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	62. 
	324
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	63. 
	326
	B
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	64. 
	327
	B
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	65. 
	328
	B
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	66. 
	329
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	67. 
	329
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	68. 
	330
	C1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	69. 
	331
	C1
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	70. 
	333
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	71. 
	334
	B
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	72. 
	334
	C1
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	73. 
	340
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	74. 
	341
	B
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	

	75. 
	341
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	76. 
	342
	E1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	

	77. 
	344
	B
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	78. 
	344
	C1
	
	
	X
	
	
	
	
	
	


	FRACCIONES
	I
	II
	III
	IV
	V
	VI
	VII
	VIII
	IX

	TOTALES 
	5
	0
	38
	30
	4
	0
	6
	0
	7

	TOTAL DE CASILLAS 
	78


Por su parte, la autoridad responsable en su informe circunstanciado, sostiene la legalidad de todos los actos realizados durante la jornada electoral, señalando que no se actualizaron las irregularidades denunciadas por el actor. 

En tanto que el tercero interesado señala que los agravios son infundados. 

En consecuencia, la litis en el presente asunto se circunscribe a determinar, si existen las violaciones aducidas por el partido actor y, por tanto, es procedente declarar la nulidad de la votación recibida en las casillas precisadas y como consecuencia modificar tanto el acta de cómputo distrital de diputados electos por el principio de mayoría relativa, como la de diputados por el principio de representación proporcional ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y por ende revocar la constancia de mayoría otorgada; o si bien, debe confirmarse el acto impugnado por encontrarse ajustado a derecho.

CUARTO. PRUEBAS.

En relación con los medios de prueba ofrecidos por el actor y remitidos por la responsable, le fueron admitidos los siguientes: 

1. La documental consistente en copias certificadas de todas las actas de la jornada electoral, de escrutinio y cómputo, así como actas de incidentes de las casillas que se impugnan. 

2. La presuncional en su aspecto legal y humana. 

3. Instrumental de actuaciones. 
Por su parte, el tercero interesado ofreció y le fueron admitidas la presuncional legal y humana e instrumental de actuaciones. 

Respecto a las documentales se les confiere pleno valor probatorio, acorde a lo dispuesto por los numerales 27 fracción I, 29 fracciones I y IV y 35, párrafo segundo de la Ley Procesal, al tratarse de documentos públicos que sólo salvo prueba en contrario respecto de su autenticidad o veracidad de los hechos a que se refieran, se resta valor.  
QUINTO. ESTUDIO DE FONDO. 
I. Dado que en el presente juicio electoral la pretensión del actor es la nulidad de la votación recibida en diversas Mesas de Casilla, se estima necesario formular las precisiones siguientes:  

El sistema de nulidades en el Distrito Federal encuentra fundamento en la Constitución Política y se desarrolla en la legislación local en materia político electoral, de conformidad con los artículos 41 fracción IV, inciso c), 122 Apartado C, Base Primera, fracción V inciso f) y 116 fracción IV, inciso m) de la Constitución Política; 134 párrafos segundo y tercero del Estatuto de Gobierno; y 88 párrafo primero, fracción VIII de la Ley Procesal.

De esos numerales se desprende, en esencia, que el sistema legal en materia electoral del Distrito Federal debe: 

· Fijar las causales de nulidad de las elecciones de diputados locales, entre otros cargos. 

· Establecer los plazos para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas del proceso electoral.

· Contemplar como causa para anular una elección el empleo de recursos públicos en las campañas electorales.  
De conformidad con ello, los artículos 82 fracción IV y 85 del Código Electoral facultan en exclusiva a este Tribunal Electoral para declarar la nulidad de una elección y revocar la constancia respectiva cuando se den los supuestos previstos en ese ordenamiento. 

En el entendido de que el esquema de nulidades previsto en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley Procesal, se integra por diversas causales y principios cuya finalidad, en principio, es reparar las violaciones verificadas en la jornada electoral y, en general, las acaecidas durante el proceso electoral, siempre que trasciendan a los resultados del mismo. 

Ello con la finalidad de garantizar que la renovación de los cargos de representación popular en esta entidad federativa sea resultado de la voluntad ciudadana expresada en las urnas, a través del sufragio libre y directo. 

Acorde con lo anterior, el referido sistema sólo considera determinadas conductas y exige de manera expresa o tácita que las mismas sean graves y determinantes para el desarrollo del proceso electoral o para el resultado de la votación en la casilla en que ocurran. 

Así, resulta necesario evaluar en cada caso el daño que se haya producido al bien jurídico tutelado. Para lo cual se debe verificar si los hechos con los que se actualiza la conducta resultan de tal índole que puedan distorsionar la voluntad del electorado y, por consiguiente, sean determinantes para definir las posiciones que cada candidato o fórmula de candidatos alcanzó en el cómputo de la elección respectiva. 

Con lo que se descarta que la voluntad del electorado pueda verse afectada por irregularidades o imperfecciones menores en los comicios, lo cual resulta congruente con el principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados, merced al cual lo útil no debe ser viciado por lo inútil. 

Sirven de apoyo a lo anterior los criterios contenidos en las Jurisprudencias 9/98 y 20/2004 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con rubros: “SISTEMA DE NULIDADES. SOLAMENTE COMPRENDE CONDUCTAS CALIFICADAS COMO GRAVES.”
 y “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN”.
      

Con base en lo señalado, es válido concluir que sólo la conjunción de los elementos objetivos que prevé el supuesto de nulidad invocado y su impacto en el resultado de la elección pueden motivar la nulidad de la misma. 

Sentado lo anterior, lo que procede es analizar los motivos de inconformidad en el orden referido en el apartado precedente. 

II. Instalar la casilla o realizar el escrutinio y cómputo, sin causa justificada en lugar distinto al señalado por el Consejo Distrital o el Instituto Nacional Electoral, según sea el caso. 

El actor refiere que las casillas 97 B, 97 C1, 122 B y 122 C1 se instalaron en lugar distinto al autorizado y en la diversa 33 B, se realizó el escrutinio y cómputo en otro lugar, en todos los casos sin causa justificada. 

En ese tenor, para determinar si se actualiza la causal de nulidad invocada, se estima conveniente fijar el marco jurídico atinente. 

De conformidad con el artículo 256 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), corresponde a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral, determinar la ubicación de las casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito.

El artículo 255 del ordenamiento en cita establece que las casillas deben reunir los siguientes requisitos:

a) Instalarse en lugares de fácil y libre acceso para los electores;

b) Que esos lugares aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del voto; 

c) Que no sean casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales; no ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos políticos o candidatos registrados en la elección de que se trate;
d) No sean establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de Partido Políticos; 
e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares; 
f) Deben instalarse preferentemente en locales ocupados por escuelas y oficinas públicas, y
g) Se observará que en un perímetro de cincuenta metros al lugar propuesto para ubicar la casilla no existan oficinas de órganos de partidos políticos, agrupaciones políticas o casas de campaña de los candidatos.

El artículo 256 incisos e) y f) y 272 de la Ley General, dispone que los Presidentes de los Consejos Distritales deberán dar publicidad en los sitios públicos comprendidos dentro de su distrito a las listas de los lugares en que serán instaladas y en su caso, ordenará una segunda publicación de la lista, con ajustes correspondientes, con el objeto de que los electores conozcan la ubicación de la casilla en la que emitirán su voto. 
Como puede advertirse, los anteriores dispositivos tutelan el valor primigenio de los sistemas democráticos que es el sufragio universal, libre, secreto y directo, habida cuenta que la selección, establecimiento y publicación de un lugar determinado para la instalación de la casilla que cumpla ciertos requisitos mínimos, pretende asegurar las condiciones más óptimas para la emisión y recepción del voto, garantizando a los electores que tengan pleno conocimiento de la ubicación del lugar en que deberán ejercer este derecho, ello en observancia al principio de certeza que rige la función electoral.

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el numeral 273 de la Ley General, el día de la jornada electoral, los integrantes de las Mesas de Casilla procederán a su instalación en los lugares previamente señalados por el Consejo Distrital; sin embargo, el propio ordenamiento legal prevé la posibilidad de que ante ciertas circunstancias excepcionales, los funcionarios de la casilla se vean obligados a cambiar la ubicación de ésta, tal como se desprende del artículo 276, párrafo primero, como son las siguientes:

a) Que no exista el local indicado;

b) Que se encuentre cerrado o clausurado;

c) Que se trate de un lugar prohibido por la ley;

d) Que el lugar no permita asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de los electores, o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En estos casos, será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo, y 

e) Que el Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al Presidente de casilla.
Estos supuestos se consideran causas justificadas por las que la instalación de una casilla puede llevarse a cabo en un lugar distinto al señalado por el Consejo Distrital respectivo; sin embargo, cabe apuntar que en estos casos de excepción, el mismo precepto en su párrafo segundo, dispone una serie de condiciones que al efecto deberán satisfacerse, a saber, que la casilla quede instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo; así como que se deje aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los requisitos.

Es claro que estos requisitos necesarios para el cambio de ubicación de una casilla, tienen por objeto evitar confusión o desorientación en los electores respecto del lugar exacto en el que deben sufragar, pues de no satisfacerse cuando menos estas condiciones, evidentemente se vulneraría el principio de certeza que debe regir a todos los actos electorales.

Sentado lo anterior, se impone citar lo previsto en el artículo 87 fracción I de la Ley Procesal:

“Artículo 87. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, o por violación directa a las características con que debe emitirse el sufragio, como son las siguientes:

I.  Instalar la casilla o realizar el escrutinio y cómputo sin causa justificada, en lugar distinto al señalado por el Consejo Distrital el Instituto Nacional Electoral según sea el caso…

De lo anterior, se desprende que la votación recibida en una casilla será nula, cuando se actualicen los elementos que integran el supuesto normativo, a saber:

a) Que la casilla se instale o se realice el escrutinio y cómputo en un lugar distinto al señalado por el Consejo Distrital respectivo, y

b) Que el cambio de ubicación se realice sin causa justificada.

Lo anterior evidencia que para que se actualice el primer elemento, es menester que el actor acredite fehacientemente, que el lugar donde se instaló la casilla o se realizó el cómputo, es distinto al que seleccionó, aprobó y, en su momento, publicó el Consejo Distrital respectivo.

En cuanto al segundo elemento, deberá acreditarse plenamente que el cambio de ubicación de casilla se realizó sin que ocurriera alguna de las causas justificadas previstas en el artículo 276 del de la Ley General, a cuyo efecto deberán valorarse las constancias que aporte para acreditarlo, particularmente las actas o escritos de incidencias correspondientes a la casilla que se impugne.

Luego, la votación recibida en casilla podrá anularse cuando se actualicen los dos extremos que integran la causal en estudio; salvo el caso excepcional de que aun colmándose éstos, no se advierta que se hubiere vulnerado el principio de certeza rector de la función electoral, no se hayan afectado las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, así como las características con que debe emitirse el mismo.

Por ello, para el análisis de la causal de nulidad que nos ocupa, se tomarán en consideración las pruebas siguientes: a) copia certificada de la lista de ubicación e integración de las mesas de casilla, comúnmente llamada “encarte”; b) copia certificada del acta de jornada electoral y de escrutinio y cómputo, y c) acta o en su caso, escrito incidentes de las casillas cuya votación se impugna. 

El agravio mediante el cual el Partido Acción Nacional invoca la causal de nulidad prevista en el artículo 87 fracción I de la Ley Procesal es INFUNDADO, como se explica enseguida:

Por cuestión de método se incluirá un cuadro integrado por cuatro columnas, en las que, respectivamente, se indicarán los datos siguientes: 

· Clave de identificación de la casilla; 

· Ubicación conforme al encarte;
· Ubicación conforme al acta de jornada electoral, e 

· Incidentes consignados en actas.

	CASILLA
	UBICACIÓN DE LA CASILLA CONFORME AL ENCARTE
	UBICACIÓN DE LA CASILLA CONFORME AL ACTA DE JORNADA ELECTORAL
	DATOS DEL ACTA DE INCIDENTES

	97 B
	Calle Sto. Tomás 51, Col. el Jagüey C.P. 02519 
	Cerrada de Santo Tomás interior 53, Salón de Usos Múltiples 
	Cambio de lugar de casilla por la lluvia

	97 C1
	Calle Sto. Tomás 51, Col. El Jagüey  C. P. 02519
	Cerrada Santo Tomás 226-53
	No llegó la carpa necesaria y empezó a llover.

	122 B
	Norte 79-B no. 137, Col. un Hogar para cada trabajador del Azcapotzalco C.P. 02060
	Norte 79-B, No 127
	7:30 funcionarios se presentaron en domicilio Norte 79-B # 137 y el lugar no estaba en condiciones óptimas debido a la llovizna.

Solución: Los Presidentes tomaron la decisión de cambiar la casilla única de ubicación a Norte 79-B # 127 dentro de la misma sección.

	122 C1
	Norte 79-B No. 137, Col. un Hogar para cada trabajador del. Azcapotzalco C.P. 02060
	Norte 79-B No. 127, Col. Un hogar para cada trabajador, Azcapotzalco D.F.
	Por no tener techo y por lluvias.


	CASILLA
	UBICACIÓN DE LA CASILLA CONFORME AL ENCARTE
	UBICACIÓN DE LA CASILLA CONFORME AL ACTA DE JORNADA ELECTORAL
	DATOS DEL ACTA DE INCIDENTES

	33 B
	Andador del Edificio 14 Col. U Hab Tlatilco C.P. 02850
	Andador Edif, 14, U Habitacional Tlatilco
	Se movió la casilla por falta de luz eléctrica.


Con base en la información asentada en los cuadros que anteceden, es posible arribar a las conclusiones siguientes:
Respecto de las casillas 97 B y 97 C1 se aprecia del “encarte” que se tenían que instalar en calle Santo Tomás 51, Col. el Jagüey, pero de acuerdo con el acta de la jornada electoral, se instalaron en numero 226-53 de la misma calle y Colonia.

Las casillas, 122 B y 122 C1 se tenían que instalar en calle Norte 79-B No. 137, Col. Un hogar para cada trabajador, Delegación Azcapotzalco, y se instalaron en la misma calle pero en el número 127.

De lo anterior, se desprende que no se trata del mismo lugar por lo que está acreditado el cambio de domicilio que señala el partido actor. Sin embargo, en las actas de la jornada electoral, se aprecian las anotaciones siguientes: en la 97 B “Cambio de lugar de casilla por la lluvia” y en la 97 C1 “No llegó la carpa necesaria y empezó a llover”.

De igual modo, en las actas de jornada electoral se aprecia lo siguiente: en la 122 B “por estar lloviendo y no haber condiciones para la instalación” y en la 122 C1 “por no tener techo y por lluvias”, además en las hojas de incidentes de la casilla 122 B, se aprecia lo siguiente: “7.30 funcionarios se presentaron en domicilio Norte 79-B # 137 y el lugar no estaba en condiciones óptimas debido a la llovizna. Solución: Los Presidentes tomaron la decisión de cambiar la casilla única de ubicación a Norte 79-B # 127 dentro de la misma sección.” En la casilla 122 C1 “7.45 cambio de domicilio a Nte 79 B # 127 por lluvia.”
Incidentes que tienen pleno valor probatorio al haber sido realizados por funcionarios en ejercicio de sus atribuciones, de lo que se desprende que el cambio de ubicación fue por una razón justificada en la ley, en términos del 276 de la Ley General, que prevé la posibilidad de que ante ciertas circunstancias excepcionales, los funcionarios de la casilla se vean obligados a cambiar la ubicación de ésta, toda vez que el domicilio autorizado no garantizaba la realización normal de las operaciones electorales, como lo fue en el caso concreto, el fenómeno natural de lluvia, lo cual fue por acuerdo de los funcionarios y representantes presentes, toda vez que no existe prueba en contrario.
Por otra parte, se desprende que los cambios de domicilio se hicieron en todos los casos, en la misma calle dentro de la su respectiva sección, sin que advierta de constancias que los representantes de partido hayan manifestado nada al respecto.

Adicional a lo anterior, es de tomar en consideración que en la casilla 97 B el número de electores anotados en la lista nominal es de 563 y los que votaron fueron 225, lo que representa el 39.96%; en la casilla 97 C1 el número de electores anotados en la lista nominal es de 561 y los que votaron 261 lo que representa el 46.52%; en la casilla 122 B el número de electores anotados en la lista nominal es de 463 y los que votaron fueron 196, lo que representa el 42.33%; en la casilla 122 C1 el número de electores anotados en la lista nominal es de 462 y los que votaron 210, lo que representa el 45.45%.

Los porcentajes aludidos reflejan que dicho cambio de domicilio en las casillas mencionadas no desorientó al electorado, porque hubo una participación considerable de la ciudadanía la cual se aproximó al cincuenta por ciento de electores registrados, porcentaje que en comparación con la votación emitida en el distrito es similar pues ésta fue de 44.61% de los ciudadanos.

Por otra parte, de acuerdo con las actas de jornada electoral y de escrutinio y cómputo, la casilla 33 B se instaló y realizó el escrutinio y cómputo en Andador del edificio 14 Col. Unidad habitacional Tlatilco; sin embargo, se asentó que por falta de luz eléctrica de movió de lugar, lo que se corrobora con la hoja de incidentes en la que se aprecia lo siguiente: “6.20 Por falta de luz se tuvo que mover la casilla.”

Incidente que al constar en las actas señaladas, tienen pleno valor probatorio en términos del artículo 35 de la Ley Procesal, al haber sido realizado por funcionarios en ejercicio de sus atribuciones. De lo anterior, se colige que la Mesa de Casilla se movió dentro del mismo domicilio, debido a la falta de luz, por lo que existe una razón justificada en ley, en términos del artículo 276 de la Ley General, que prevé la posibilidad de que ante ciertas circunstancias excepcionales, los funcionarios de la casilla se vean obligados a cambiar la ubicación de ésta, toda vez que el domicilio autorizado no garantizaba la realización normal de las operaciones electorales, como lo fue en el caso concreto, que no se contaba con luz eléctrica para realizar el escrutinio y cómputo.

Cabe señalar, que en esta etapa se encontraron presentes representantes de partido, entre ellos representante del partido actor, quien firmó el acta respectiva y no se observa que este último haya manifestado alguna inconformidad por lo que hace a la causal en estudio.

Por lo anterior, no se anula la votación emitida en las casillas 97 B, 97 C1, 122 B, 122 C1 y 33 B. 

III. Recepción de la votación por personas distintas a las facultadas por el Código Electoral. 
El agravio en que el actor invoca la causal de nulidad prevista en el artículo 87 fracción III de la Ley Procesal es parcialmente fundado, como se explica enseguida:

En lo medular, el actor refiere que en treinta y ocho Mesas de Casilla la votación se recibió por personas no facultadas para ello.  

1. Para comprender los alcances de la causa de nulidad invocada por el actor, es conveniente referir el marco normativo en que se funda la misma, a efecto de deducir los elementos objetivos que deben acreditarse para su procedencia y precisar qué órganos y personas tienen facultades para recibir la votación, atento a las disposiciones legales aplicables a los comicios en el Distrito Federal.

El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política en materia política-electoral. 

Dicha enmienda constitucional sentó las bases para la creación de un sistema nacional electoral. En esa lógica, se fijaron criterios para la concurrencia, delimitación y distribución de competencias entre la autoridad electoral nacional y los organismos públicos autónomos de las entidades federativas, así como para la expedición de la normativa federal y local.
El artículo 41, párrafo segundo, fracción V de la Constitución Política prevé que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (en adelante Instituto Nacional) y de los organismos públicos locales, en los términos que establece dicho ordenamiento fundamental.

Como complemento a lo anterior, el artículo 116 fracción IV del mismo ordenamiento dispone que en las entidades federativas deben expedirse leyes en materia electoral, de conformidad con las bases establecidas en dicho ordenamiento fundamental y las leyes generales. 

En ese sentido se inscribe la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General) en cuyos artículos 1, párrafos 1 y 2, así como 2 párrafo 1, inciso c), se contempla la distribución de competencias entre las autoridades electorales Nacional y de las entidades federativas, al disponer:        

“Artículo 1.

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales.

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución.

3…” 

….”.

“Artículo 2.

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a:

a), b)…

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y

d)…

De lo transcrito se advierte que la Ley General tiene aplicación en el ámbito de las entidades federativas, en las materias que prevé la Constitución Política, relacionadas con la preparación, organización y conducción de los procesos electorales tendentes a renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos y las Jefaturas Delegacionales. 

Al respecto, el artículo 32, párrafo1, inciso a) de dicho ordenamiento dispone que el Instituto Nacional tiene a su cargo, tanto para los procesos federales como locales, la capacitación electoral, ubicación de casillas y designación de los funcionarios de sus mesas directivas, entre otras materias.

Acorde con esa previsión, el artículo 336 del Código Electoral establece que en las elecciones de esta entidad federativa concurrentes con la elección federal, las reglas para la preparación y desarrollo de la jornada electoral serán las que establecen la Ley General y los Lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como los convenios de colaboración que éste suscriba con el Instituto Electoral.

Dado que en el proceso electoral en curso se eligen de manera concurrente en el ámbito del Distrito Federal a Diputados al Congreso de la Unión, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, las reglas referentes a la ubicación e integración de las Mesas de Casillas son, en esencia, las contempladas en la Ley General.   

Los artículos 81, 82, 84 273, 274 y 275 de la Ley General en relación con las Mesas de Casilla, en lo que interesa establecen lo siguiente:

Naturaleza y funcionamiento. 

· Las Mesas de Casilla, por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por ciudadanos facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones de todos los distritos electorales.

· Sus funciones, durante la jornada electoral, son las de respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo.

· En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes se deberá instalar una Mesa de Casilla  única para ambos tipos de elección.  En ese caso se integrará adicionalmente con un secretario y un escrutador, quienes realizarán funciones propias respecto del ámbito local.

Atribuciones de sus integrantes 

· Son atribuciones de los integrantes de las Mesas de Casilla, entre otras:

a) 
Instalar y clausurar la casilla en los términos de esta Ley;

b)  Recibir la votación;

c)  Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación, y

d)  Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura.

Reglas para su integración e instalación

· El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las Mesas de Casilla nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos y de candidatos independientes que concurran.

· De no instalarse la Mesa de Casilla a las 8:15 horas conforme a lo anterior, se estará a lo siguiente:

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla;

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a);

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar;

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo distrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones no sea posible la intervención oportuna del personal del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar, y

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura.

· En el supuesto previsto en el inciso f), se requerirá:

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos, y

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva.

· Los nombramientos que se hagan conforme a lo anterior deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; 

· En ningún caso podrán recaer los nombramientos en los representantes de los partidos políticos o representantes de los Candidatos Independientes, y 

· Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla deberán, sin excepción, firmar las actas.

Las anteriores previsiones tienen como fin garantizar que la recepción de la votación se lleve a cabo por personas capacitadas y autorizadas, en atención a la certeza que debe imperar tanto en la recepción de la votación como en los resultados electorales. En resumen, puede afirmarse lo siguiente: 

· El órgano facultado para recibir la votación es la Mesa de Casilla.

· Al estar en curso un proceso electoral concurrente, la misma se integra en forma ordinaria por un presidente, dos secretarios, tres escrutadores propietarios y tres suplentes generales. 

· Las personas que válidamente pueden integrar las Mesas de Casilla son, en principio, los ciudadanos capacitados y designados para ese fin por la autoridad electoral, como propietarios o suplentes, según sea el caso. 

· Excepcionalmente, pueden actuar como funcionarios de casilla los ciudadanos tomados de la fila de electores, siempre que reúnan los requisitos de ley, estén inscritos en el listado nominal de la respectiva sección electoral y tengan credencial para votar.  

· Quienes actúen como funcionarios de las Mesas de Casilla deben dejar constancia de su participación mediante la firma que asienten en las actas respectivas. 

2. Con base en lo anterior, este Tribunal Electoral arriba a la convicción de que la causa de nulidad establecida en el artículo 87 fracción III de la Ley Procesal está condicionada a que en la especie se acredite alguno de los supuestos siguientes: 

a) La votación se recibió por un órgano distinto a la Mesa de Casilla. 
b) Las personas que integraron la Mesa de Casilla no estaban autorizadas en términos de Ley, en virtud de: 

· No haber sido previamente insaculadas y capacitadas por el órgano electoral administrativo. 

· No estar inscritas en la Lista Nominal de la sección correspondiente a la casilla cuando sean habilitados de la fila de electores.

· Tener algún otro impedimento legal para actuar como funcionarios.

c) La mesa directiva de casilla no se integre con la totalidad de funcionarios que contempla la Ley.

3. Para el análisis de las treinta y ocho casillas impugnadas por esta causa se tomarán en consideración las copias certificadas de las listas de ubicación e integración de las mesas directivas de casilla (Encarte) publicadas y utilizadas el día de la jornada electoral, las Actas de Jornada Electoral, así como las Actas de Escrutinio y Cómputo y las listas nominales de electores, documentales públicas que obran en autos y tienen valor probatorio pleno, de acuerdo con lo que establece el artículo 29 de la Ley Procesal.

Para facilitar la comprensión del análisis efectuado por este Tribunal Electoral, las casillas cuestionadas se agruparán en diferentes rubros atendiendo al resultado que se obtenga del mismo. 
Por cuestión de método se incluirá un cuadro integrado por seis columnas, en las que, respectivamente, se indicarán los datos siguientes: 

· Número progresivo;

· Identificación de la casilla;

· Agravio, persona o cargo cuestionado; 

· Integración de la casilla según el encarte; 

· Integración de la casilla según el acta de casilla, y 

· Observaciones. 

En el entendido de que se resaltarán con formato “negritas” los datos relacionados con el cargo cuestionado. 

3.1. Casillas en las que la recepción de la votación se llevó a cabo por personas facultadas. Enseguida, se analizan veintitrés casillas en las que se considera que no se acredita el supuesto de nulidad argumentado por el actor, habida cuenta que la votación fue recibida por personas autorizadas. 
	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	1
	5 C1
	Los CC. González de la Torre Alejandro y González de la Torre Luis Lennin, Segundo Secretario y Primer Escrutador respectivamente, no están inscritos en la Lista Nominal de la sección.  

La Mesa de Casilla no se integró con todos los funcionarios. 
	P
	Amelia Hernández Aguilera 
	Coincide 
	La Presidenta y Secretaria fueron designadas por la Autoridad Electoral con el cargo en el que actuaron. 

Los CC. Alejandro González de la Torre y Luis Lenin González de la Torre, fueron habilitados por la Autoridad Electoral como Segundo Secretario y Primer Escrutador respectivamente, y sí están inscritos en la Lista Nominal de la sección.  

La Mesa de casilla se integró por cuatro funcionarios. 

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Rocío Gabriela Camarena Pérez 
	Coincide 
	

	
	
	
	S2
	Mónica Patricia Espinosa García 
	Alejandro González de la Torre 
	

	
	
	
	E1
	Julio César Chávez Vargas 
	Luis Lenin González de la Torre
	

	
	
	
	E2
	Mariana Elizabeth Arellano Flores 
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	Miguel Espinosa García 
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Brenda Bianey Ramírez Pérez 
	
	

	
	
	
	Su2
	M. Inés García Rodríguez 
	
	

	
	
	
	Su3
	José María Chávez Urzua 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	2
	18 C1
	El C. Leone Hernández Francisco, Segundo Escrutador, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.
	P
	David Manuel Hernández Marino
	Coincide
	El Presidente, Primer Secretario, Segundo Secretario y Tercer Escrutador, fueron designados por la autoridad con los cargos en los que actuaron. 

El C. Leone Hernández Francisco, Segundo Escrutador, sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección como Hernández Mendoza Francisco Hortst Leonel. 

Faltó el Primer Escrutador. 

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Daniel Miranda Durán
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Karen Aguilera Carbajal
	Coincide
	

	
	
	
	E1
	David Esaú Heredia Masetto
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E2
	Héctor Escutia Figueroa
	Francisco Leone Hernández
	

	
	
	
	E3
	María Mireya Rodríguez Martínez
	Coincide
	

	
	
	
	Su1
	Norma Vázquez Vicente
	
	

	
	
	
	Su2
	César Gerardo Castrejón Islas
	
	

	
	
	
	Su3
	Verónica Arroyo Aguayo
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	3
	19 B
	El C. Torres Roa Alejandro, Primer Escrutador, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección. 
	P
	Angélica Villa Ramírez
	Coincide
	El Presidente, Secretario, Segundo Secretario, Segundo Escrutador y Tercer Escrutador originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

El C. Alejandro Torres Roa, fue habilitado como Primer Escrutador y sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección.  

No se acredita la irregularidad.

	
	
	
	S1
	Roberto Rodrigo Luna Huerta
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Ángel Ferreira González
	Coincide
	

	
	
	
	E1
	Xóchitl Bernal de Jesús
	Alejandro Torres Roa
	

	
	
	
	E2
	Andrea Ferreira Rueda
	Coincide
	

	
	
	
	E3
	Maricarmen Carreón Romero
	Coincide
	

	
	
	
	Su1
	María Isabel Carreón Romero
	
	

	
	
	
	Su2
	Greco Alejandro Villasana Rodríguez
	
	

	
	
	
	Su3
	Mirta Yolanda Nolla Luna
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	4
	20 B
	La C. Romero Gutiérrez Elvira, Segunda Secretaria, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 
	P
	Juan Carlos Covarrubias Casales
	Coincide
	El Presidente, Secretario y Tercer Escrutador, fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Brenda Araceli Martínez Jaimes y José Luis Martínez Trejo, originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Segundo Escrutador y Segundo Suplente, respectivamente. 

La C.  Elvia Romero Gutiérrez fue habilitada como Primera Escrutadora y sí está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad.  

	
	
	
	S1
	Luis Francisco Domínguez Jhwestes
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Miranda Morales Uribe
	Brenda Araceli Martínez Jaimes
	

	
	
	
	E1
	Isela Rocío Mendoza Hernández
	Elvia Romero Gutiérrez
	

	
	
	
	E2
	Brenda Araceli Martínez Jaimes
	José Luis Martínez Trejo
	

	
	
	
	E3
	Leticia Álvarez Trejo
	Coincide
	

	
	
	
	Su1
	Carlos Alberto Castillo Madrid
	
	

	
	
	
	Su2
	José Luis Martínez Trejo
	
	

	
	
	
	Su3
	Gabriela Rodríguez Hernández
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	5
	38 B
	El C. Marín Hernández César, Primer Escrutador, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.


	P
	Nelly Catalina Vargas Pérez 
	Coincide  
	La Presidente fue designada por la Autoridad Electoral con el cargo en el que actuó. 

Los demás funcionarios fueron habilitados por la Autoridad Electoral y sí están inscritos en la Lista Nominal de la sección.      

No se acredita la irregularidad.    

	
	
	
	S1
	Felipe de Jesús Ortega Martínez 
	Mario Eliu Soto Roa 
	

	
	
	
	S2
	Alejandra Guadalupe Godinez Rodríguez 
	Luisa Georgina T
	

	
	
	
	E1
	María Guadalupe Solís Casas 
	César Marín Hernández
	

	
	
	
	E2
	Rosa María Zapata Sánchez 
	Martha Maya Rodríguez
	

	
	
	
	E3
	Concepción Paulina García Ramírez 
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Octavio López Mendiola 
	
	

	
	
	
	Su2
	Alma Delia Nieves García 
	
	

	
	
	
	Su3
	Sergio Castillo Miranda
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	6
	57 B
	La C. Aguirre Hernández Verónica, Primer Escrutadora, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 
	P
	Sandra Irma Aguirre Maturano 
	Coincide 
	El Presidente y Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

El C. Antonio Ventosa Capetillo originalmente fue designado por la Autoridad Electoral como Tercer Escrutador. 

Las CC. Verónica Aguilar Hernández y Ana Elisa Contreras Capetillo, fueron habilitadas como Segunda Escrutadora y Tercera Escrutadora, respectivamente, y sí están inscritas en la Lista Nominal de la sección.

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	María Anabel Báez Carrera
	Coincide 
	

	
	
	
	S2
	Ana Yessica Brito Morales  
	Antonio Ventosa Capetillo
	

	
	
	
	E1
	Josefina Cruz Martínez 
	Daniel Velázquez García 
	

	
	
	
	E2
	Ivonne de Guadalupe Capetillo García  
	Verónica Aguilar Hernández 
	

	
	
	
	E3
	Antonio Ventosa Capetillo 
	Ana Elisa Contreras Capetillo
	

	
	
	
	Su1
	Martha Brenda Hernández Zárate 
	
	

	
	
	
	Su2
	María Isabel Bautista Suárez 
	
	

	
	
	
	Su3
	Enrique Josué Crisóstomo Guillén 
	
	


	
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	7
	57 C1
	El C. Olivares Nieves María San Juan, Segundo Secretario no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Miguel Francisco Espinosa Araiza 
	Coincide 
	El Presidente fue designado por la Autoridad Electoral con el cargo en el que actúo. 

Las CC. Yetzal Guadalupe González Almazán y Julio Arroyo Rodríguez fueron designados originalmente por la Autoridad Electoral como Segundo Suplente y Tercer Suplente, respectivamente. 

Los CC. María San Juan Olivares Nieves, Martín David Olivares Nieves y Josefina Rivera Miranda, fueron habilitadas como Primer Escrutadora, Segunda Escrutadora y Tercera Escrutadora, respectivamente y sí están inscritos en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Gabriel Blanco Cerón 
	Yetzal Guadalupe González Almazán
	

	
	
	
	S2
	Viridiana Yanet Casillas Hernández  
	Julio Arroyo Rodríguez 
	

	
	
	
	E1
	Acsiri Jazmín Báez Cabrera   
	María San Juan Olivares Nieves 
	

	
	
	
	E2
	Edith Sthefany Casillas Romero  
	Martín David Olivares Nieves 
	

	
	
	
	E3
	Alejandro Aguirre Romero 
	Josefina Rivera Miranda
	

	
	
	
	Su1
	Clara Berenice Armenta Fuentes 
	
	

	
	
	
	Su2
	Yetzal Guadalupe González Almazán 
	
	

	
	
	
	Su3
	Julio Arroyo Rodríguez 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	8
	61 C1
	La C. Trujillo Hernández María de los Ángeles, Segundo Escrutador, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Bryan Omar Briones Reyes
	Coincide
	El Presidente y Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Las CC. María de Lourdes Padilla de la Rosa y Lucía Hernández Delgadillo, originalmente fueron designadas por la Autoridad Electoral como Primera Escrutadora y Segunda Suplente, respectivamente.   

Las CC. María de los Ángeles Trujillo Hernández y Elizabeth Cedillo Serrano, fueron habilitadas como Segunda Escrutadora y Tercera Escrutadora, respectivamente y sí están inscritas en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad.   

	
	
	
	S1
	César Arturo Espinosa Fonseca
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Ofelia Aviña Moreno
	María de Lourdes Padilla de la Rosa
	

	
	
	
	E1
	María de Lourdes Padilla de la Rosa
	Lucía Hernández Delgadillo
	

	
	
	
	E2
	Brayan David Pacheco Dávila
	María de los Ángeles Trujillo Hernández
	

	
	
	
	E3
	Dulce Katerin Ángel Cambron
	Elizabeth Cedillo Serrano
	

	
	
	
	Su1
	Guadalupe Lozano Guerrero
	
	

	
	
	
	Su2
	Lucía Hernández Delgadillo
	
	

	
	
	
	Su3
	Mónica Navidad Juárez
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	9
	62 B
	El C. Martínez García Jorge, Primer Escrutador no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.
	P
	José Felipe Cabrera Martínez 
	Coincide
	El Presidente, Secretario y Primer Escrutador, fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

La C. Gabriela García Zárate y Yohali Moreno Uribe, originalmente fueron designadas por la Autoridad Electoral como Tercera Escrutadora y Segunda Suplente, respectivamente. 

El C. Jorge Martínez García fue habilitado como Segundo Escrutador y sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección como Jorge García Martínez. 
Se acredita la irregularidad.   

	
	
	
	S1
	David Cabrera Martínez
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Mónica Elizabet Zúñiga Molina
	Gabriela García Arzate
	

	
	
	
	E1
	Judith Ángeles Hernández
	Coincide
	

	
	
	
	E2
	Jacqueline Ayhllon Velasco
	Jorge Martínez García
	

	
	
	
	E3
	Gabriela García Arzate
	Yohali Moreno Uribe
	

	
	
	
	Su1
	Jesús Martínez Gómez
	
	

	
	
	
	Su2
	Yohali Moreno Uribe
	
	

	
	
	
	Su3
	María Erica Castañón Cruz
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	10
	109 B
	El C. Hernández León Victoria, Secretario 2, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Erik Ismael Velasco Rivera
	Coincide
	El Presidente, Secretario y Primer Escrutador fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Las CC. Victoria Hernández Lucas y Juana García Ríos, fueron habilitadas como Segunda Secretaria y  Segunda Escrutadora, respectivamente y sí están inscritas en la Lista Nominal de la sección.  

No se acredita la irregularidad.   

	
	
	
	S1
	Laura Angélica Benítez Aguilar
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Nalleli Rivas Reyes
	Victoria Hernández Lucas
	

	
	
	
	E1
	José Luis Peña Pineda
	Coincide
	

	
	
	
	E2
	J Benigno Méndez Santander
	Juana García Ríos
	

	
	
	
	E3
	Miguel Ángel Diego Morales
	Thelma L. Briseño Martínez
	

	
	
	
	Su1
	Hugo César Esquivel Jaramillo
	
	

	
	
	
	Su2
	Esmeralda Vallejo Cortés
	
	

	
	
	
	Su3
	Ernesto Hernández Cisneros
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	11
	109 C1
	El C. Malpica Gordillo Francisco L., Secretario, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.  
	P
	Pedro Trejo Vargas 
	Coincide 
	El Presidente fue designado por la Autoridad Electoral con el cargo en el que actúo. 

La C. Severiana Zamorano Reyes originalmente fue designada por la Autoridad Electoral como Segunda Suplente. 

Los CC. Francisco J. Malpica Gordillo y Dolores Ofelia Moreno Cuellar, fueron habilitados como Secretario y Primer Escrutador, y sí están inscritos en la lista Nominal de la sección. 

Faltaron el Segundo Secretario y Escrutador 2. 

No se acredita la irregularidad.  

	
	
	
	S1
	Héctor Martínez Palomo 
	Francisco J Malpica Gordillo
	

	
	
	
	S2
	Beatriz Marlene Arroyo Torres 
	------------------------------------
	

	
	
	
	E1
	Lizeth Gutiérrez Barrios 
	Dolores Ofelia Moreno Cuellar 
	

	
	
	
	E2
	Román David Monroy Godart
	------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	Ivonne Núñez García 
	Severiana Zamorano Reyes
	

	
	
	
	Su1
	Beatriz Pineda Morales 
	
	

	
	
	
	Su2
	Severiana Zamorano Reyes 
	
	

	
	
	
	Su3
	María Rosario Jaramillo Garay 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	12
	119 C1
	La C. Vargas Núñez Lidia Rebeca, Primera Escrutadora 1, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección.  
	P
	María Janeth Osiris Covarrubias Iturbe
	José Luis Díaz García
	El Presidente originalmente fue designado por la Autoridad Electoral como Primer Secretario. 

La C. Juliana Méndez Mendoza, originalmente fue designada por la Autoridad Electoral como Tercera Escrutadora. 

Los restantes funcionarios fueron habilitados y sí están inscritos en la Lista nominal de la sección.

No se acredita la nulidad. 

	
	
	
	S1
	José Luis Díaz García
	Reinols López Ángeles
	

	
	
	
	S2
	María Alejandra Estrada Alvarado
	Beatriz Vilchis Olguín
	

	
	
	
	E1
	Juan Alejandro Ovando Mora
	Juliana Méndez Mendoza
	

	
	
	
	E2
	Linda Isaura Lazcano Suárez
	Lidia Rebeca Vargas Núñez
	

	
	
	
	E3
	Juliana Méndez Mendoza
	Angélica Giovanna Ibañez Blancarte
	

	
	
	
	Su1
	Saúl Martínez Villarreal
	
	

	
	
	
	Su2
	Gabriel García Nieves
	
	

	
	
	
	Su3
	María Concepción Flores Ávalos
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	13
	171 C2
	La C. Aguilar Hernández Celeste, Segunda Secretaria, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección.  
	P
	Julio César Espinoza Tapia
	Coincide
	El Presidente, Secretario y Escrutadores fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

La C. Celeste Aguilar Hernández, fue habilitada como Segunda Secretaria y sí está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad.

	
	
	
	S1
	Yolanda Vázquez Guerrero
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	María Dolores Yolanda Martínez Lizarde
	Celeste Aguilar Hernández
	

	
	
	
	E1
	Leopoldo Calzada Reséndiz
	Coincide
	

	
	
	
	E2
	Guadalupe Hortensía Mata González
	Coincide
	

	
	
	
	E3
	Angelita Parada López
	Coincide
	

	
	
	
	Su1
	Osvaldo Alejo Labrada Sánchez
	
	

	
	
	
	Su2
	Ivonne Gutiérrez Alcántara
	
	

	
	
	
	Su3
	Ma Paz Abad Camacho
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	14
	172 B
	La C. Miranda Palmerín Cristina, Segunda Escrutadora, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección.  
	P
	Angélica Virginia Valdez Martínez 
	Coincide 
	El Presidente y Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Herón Nicolás Castro e Itzamal Yutzin Noguez Baltazar, originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral, como Segundo Escrutador y Tercer Escrutador, respectivamente. 

Los CC. Cristina Miranda Palmerín y Edith García Pérez fueron habilitadas como Segunda Escrutadora y Tercera Escrutadora, respectivamente.  

Las mismas, están inscritas en la Lista Nominal de la sección como Cristina Palmerín Miranda y Edith Pérez García.  

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Liliana Elizabet Álvarez Padilla 
	Coincide 
	

	
	
	
	S2
	Maura Lomelí Rosas 
	Herón Nicolás Castro 
	

	
	
	
	E1
	Narciso López Díaz 
	Itzamal Yutzin Noguez Baltazar 
	

	
	
	
	E2
	Herón Nicolás Castro 
	Cristina Miranda Palmerín 
	

	
	
	
	E3
	Itzamal Yutzin Noguez Baltazar 
	Edith García Pérez 
	

	
	
	
	Su1
	Alicia López Villareal 
	
	

	
	
	
	Su2
	Edgar Lascuraín Ibarra 
	
	

	
	
	
	Su3
	Lucía Arredondo González 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	15
	174 C1
	El C. García Díaz Romualdo, Primer Escrutador, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Jessica Lorena Adame Vázquez  
	Coincide 
	La Presidente, Secretaria y Segunda Secretaria fueron designadas por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Marciana Yolanda Torres Vargas y Romualdo García Dueñas, originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Segunda Escrutadora y Primer Suplente, respectivamente. 

El C. Pedro González Pérez fue habilitado como Tercer Escrutador y sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad.  

	
	
	
	S1
	Mitzi Araceli Aguilar Ramírez 
	Coincide 
	

	
	
	
	S2
	Carolina Alonso Cabrera 
	Coincide 
	

	
	
	
	E1
	Sandra Cabrera Ramírez 
	Marciana Yolanda Torres Vargas
	

	
	
	
	E2
	Marciana Yolanda Torres Vargas 
	Romualdo García Dueñas
	

	
	
	
	E3
	Bacilisa Paula Peña León 
	Pedro González Pérez
	

	
	
	
	Su1
	Romualdo García Dueñas 
	
	

	
	
	
	Su2
	María Elena García Velázquez 
	
	

	
	
	
	Su3
	Hermelinda Cuiriz Zintzun 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	16
	187 B
	El Usiel Rogel Farid, Primer Escrutador, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.  
	P
	Guadalupe Estrada Flores
	Coincide 
	El Presidente, Segundo Escrutador y Tercer Escrutador fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Aidé García Cerón, Montserrat Denis Gómez Rosas y Dante Michel Estrada Flores originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Segunda Secretaria, Primera Escrutadora 1 y Segunda Suplente, respectivamente.    

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Ma Guadalupe Campos Castañón 
	Aidé García Cerón
	

	
	
	
	S2
	Aidé García Cerón 
	Denis Montserrat Gómez Rosas
	

	
	
	
	E1
	Denis Montserrat Gómez Rosas 
	Dante Michel Estrada Flores  
	

	
	
	
	E2
	Farid Uziel Rogel Estrada 
	Coincide 
	

	
	
	
	E3
	Agustín Ricardo Cruz Carmona 
	Coincide 
	

	
	
	
	Su1
	Dante Michel Estrada Flores  
	
	

	
	
	
	Su2
	Susana Gil López 
	
	

	
	
	
	Su3
	Angélica Melgoza  Barbier
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	17
	188 B
	Los C.C. Álvarez Velázquez Víctor Manuel, Garnica Rubio Rubén, Cervantes Campos Agustín y Sánchez Villagomez Stefania, Presidente, Secretario, Segundo Secretario y Primer Escrutador respectivamente, no están inscritos en la Lista Nominal de la sección.  
	P
	Lucero Carolina Pérez Godínez 
	Coincide 
	El Presidente, Segunda Escrutadora y Tercera Escrutadora fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Jorge Hernández Torres y Salvador Medina Sánchez originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Segundo Secretario y Segundo Suplente. 

La C. Norma Angélica Morales Chilaca fue habilitada como Primera Escrutadora y sí está inscrita en la Lista Nominal de la sección.

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Verónica Miranda Martínez 
	Jorge Hernández Torres
	

	
	
	
	S2
	Jorge Hernández Torres 
	Salvador Medina Sánchez
	

	
	
	
	E1
	Claudia González Díaz de la Vega 
	Norma Angélica Morales Chilaca
	

	
	
	
	E2
	Nancy Elizabeth Pérez Godínez 
	Coincide 
	

	
	
	
	E3
	Patricia Yolanda Cuellar Romero 
	Coincide 
	

	
	
	
	Su1
	Antonio Ayala Anaya 
	
	

	
	
	
	Su2
	Salvador Medina Sánchez 
	
	

	
	
	
	Su3
	Cadena Santos Martha 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	18
	323 B
	El C. Hernández Rosas Raymundo no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.  
	P
	Iván René Calderón Morales
	Coincide
	El Presidente y Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 
Los CC. Edgar Eduardo Pérez Figueroa y Andrea Martín Aniceto, originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral, como Segundo Escrutador y Primer Suplente, respectivamente. 

El C. Raymundo Hernández Rosas fue habilitado como Segundo Escrutador, y sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Mario Alberto Juárez Maldonado
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Abraham Jafedt Calderón Fonseca
	Edgar Eduardo Pérez Figueroa
	

	
	
	
	E1
	Jessica Viridiana Méndez Gómez
	Andrea Martín Aniceto
	

	
	
	
	E2
	Edgar Eduardo Pérez Figueroa
	Raymundo Hernández Rosas
	

	
	
	
	E3
	Selene García Sampedro
	Marina Morales Jiménez
	

	
	
	
	Su1
	Andrea Martín Aniceto
	
	

	
	
	
	Su2
	Silvestre Franco Ordoñez
	
	

	
	
	
	Su3
	María de Lourdes Martínez Cruz
	
	

	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	19
	329 C1
	La C. Aguilar Resendiz Blanca, Escrutadora 2, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Rosa Estela Fernández Campos
	Coincide
	La Presidenta fue designada por la Autoridad Electoral con el cargo en el que actúo. 

Los CC. Honorato Zárate Pérez y Macrina Zaragoza Ortega originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Segundo Secretario y Tercer Escrutador, respectivamente. 

Las CC. Tania Macrina Zárate Zaragoza y Blanca Aguilar Reséndiz fueron habilitadas como Segunda Secretaria y Segunda Escrutadora y sí están inscritas en la Lista Nominal de la sección.    

Faltó el Tercer Escrutador. 

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Miguel Ángel Esquerra Sánchez
	Honorato Zárate Pérez
	

	
	
	
	S2
	Honorato Zárate Pérez
	Tania Macrina Zárate Zaragoza
	

	
	
	
	E1
	Ana Karen Aburto Gutiérrez
	Macrina Zaragoza Ortega
	

	
	
	
	E2
	Guillermina Villegas Blancas
	Blanca Aguilar Reséndiz
	

	
	
	
	E3
	Macrina Zaragoza Ortega
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Jorge Luis Castillero Gamez
	
	

	
	
	
	Su2
	Agustín Villafranca Rangel
	
	

	
	
	
	Su3
	Fernando Galicia Alcántara
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	20
	331 C1
	La C. Chávez Bonilla Claudia, Primera Escrutadora no está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 
	P
	Gabriela Sánchez Chávez
	Coincide
	La Presidenta y Primer Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Freyr Tonatiuh Chávez Castillo y Helue Manzanilla Mancilla originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Primer Escrutador y Tercer Escrutador, respectivamente. 

La C. Claudia Verónica Chávez Bonilla fue habilitada como Segunda Escrutadora y sí está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad.  

	
	
	
	S1
	Gabriel López Guzmán
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Eliú Eleazar Avilés Castelazo
	Freyr Tonatiuh Chávez Castillo
	

	
	
	
	E1
	Freyr Tonatiuh Chávez Castillo
	Helue Manzanilla Mancilla
	

	
	
	
	E2
	Flora Flores González 
	Claudia Verónica Chávez Bonilla 
	

	
	
	
	E3
	Helue Manzanilla Mancilla
	
	

	
	
	
	Su1
	Idelfonso Ramírez Hernández
	
	

	
	
	
	Su2
	Gonzalo López Mendoza
	
	

	
	
	
	Su3
	María Manuela Benítez Piña
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	21
	333 C1
	La C. Yañez Martínez Rosaura, Segunda Escrutadora no está inscrita en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Zaira Rosaura de la Garza Romero
	Coincide
	La Presidenta y Primer Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Araceli Callado Zúñiga y Alfredo Ernesto Delgado Mejía originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Segunda Escrutadora y Tercer Escrutador, respectivamente. 

Las CC. R. Yáñez Martínez y Viridiana de la Garza Romero fueron habilitadas como Segunda Escrutadora y Tercera Escrutadora y sí están inscritas en la Lista Nominal de la sección.

No se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Marco Antonio Jaime Colín
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Víctor Lazcano Sánchez
	Araceli Callado Zúñiga
	

	
	
	
	E1
	Elizabeth Martínez Ochoa
	Alfredo Ernesto Delgado Mejía
	

	
	
	
	E2
	Araceli Callado Zúñiga
	R. Yáñez Martínez
	

	
	
	
	E3
	Alfredo Ernesto Delgado Mejía
	Viridiana de la Garza Romero
	

	
	
	
	Su1
	Carlos Hernández Guzmán
	
	

	
	
	
	Su2
	Verónica Nayeli González García
	
	

	
	
	
	Su3
	Alejandro Esqueda López
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	22
	344 B
	Los C.C. Reyes V Héctor y Mejía Valdez Silvia, Segundo Secretario y Primer Escrutador respectivamente, no están inscritos en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Eva Celada Gómez
	Coincide
	La Presidenta, Primera Secretaria y Segunda Secretaria fueron designadas por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Héctor Reyes Becerril, Silvia Mejía Valdez y Guadalupe Escalona Olivares, fueron habilitados como Primer Escrutador, Segunda Escrutadora y Tercera Escrutadora, respectivamente y sí están inscritos en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad.

	
	
	
	S1
	Hilario Alba Ángeles
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	María de Lourdes Hernández Serafín
	Coincide
	

	
	
	
	E1
	Israel Escobar Saucedo
	Héctor Reyes Becerril
	

	
	
	
	E2
	Dulce Lorena Mora Blancas
	Silvia Mejía Valdez
	

	
	
	
	E3
	Karen Elizabeth Mejía Salas
	Guadalupe Escalona Olivares
	

	
	
	
	Su1
	Sabina Pamela Gómez Mascorro
	
	

	
	
	
	Su2
	Adriana Guadalupe Lozada Calvillo
	
	

	
	
	
	Su3
	María Dolores Márquez Márquez
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	23
	344 C1
	La C. María Blancas Dulce Lorena, Escrutadora 2, no está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 
	P
	Ángel García Belmont
	Víctor Manuel Romero San Luis
	La Segunda Secretaria fue designada por la Autoridad Electoral con el cargo en el que actúo. 

La C. Ashli Ramírez Ortega originalmente fue designada por la Autoridad Electoral como Primer Suplente. 

Los CC. Víctor Manuel Romero San Luis, Norma Araceli Alpuim Sánchez y Dulce Lorena María Blancas, fueron habilitados como Presidente, Primer Escrutador y Segundo Escrutador, y sí están inscritos en la Lista Nominal de la sección. 

Se acredita la irregularidad.       

	
	
	
	S1
	Víctor Manuel Romero San Luis
	Ashli Ramírez Ortega
	

	
	
	
	S2
	Antonieta Patricia Toledo Villalobos
	Coincide
	

	
	
	
	E1
	Luis Erik García Guzmán
	Norma Araceli Alpuim Sánchez
	

	
	
	
	E2
	Wendy América Galicia Gálvez
	Dulce Lorena María Blancas
	

	
	
	
	E3
	Angélica Escobar Saucedo
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Ashli Ramírez Ortega
	
	

	
	
	
	Su2
	Rubén Arnoldo Carpio Ordaz
	
	

	
	
	
	Su3
	Alejandro Tolentino Enciso
	
	


En las casillas 5 C1, 18 C1, 19 B, 20 B, 38 B, 57 B, 57 C1, 61 C1, 62 B, 109 B, 109 C1, 119 C1, 171 C2, 172 B, 174 C1, 187 B, 188 B, 323 B, 329 C1, 331 C1, 333 C1, 344 B y 344 C1 el actor refirió que al menos un funcionario no estaba inscrito en la Lista Nominal correspondiente a la sección electoral en que se instaló la casilla. 
Sin embargo, del análisis efectuado por esta autoridad jurisdiccional se pudo verificar que los funcionarios cuestionados por el actor sí estaban inscritos en la correspondiente Lista Nominal. 

Por ende, los ciudadanos que participaron como funcionarios en las aludidas casillas estaban plenamente facultados para actuar en la casilla y en la función en que lo hicieron.

Aun cuando en algunos casos se advierte que no habían sido designados previamente por la autoridad electoral, esa circunstancia es insuficiente para privar de eficacia a la votación recibida en esas casillas. 

Ello es así, ya que la Ley General prevé en su numeral 274 que ante una situación emergente se puedan habilitar como funcionarios de casilla a los electores formados de la fila, siempre que estén inscritos en la Lista Nominal de la sección correspondiente.

Es decir, el nombramiento como funcionario de casilla que se realice en forma emergente el día de la jornada electoral, por ausencia de los funcionarios previamente designados, no debe recaer en cualquier persona, sino que la Ley General acota esa posibilidad a que la designación se haga necesariamente de entre los electores que se encuentren en la casilla, lo que lleva implícito que sean personas a quienes corresponde votar en esa sección.

Con ello se garantiza que aun en circunstancias extraordinarias como la inasistencia de los funcionarios previamente designados por la autoridad, la Mesa de Casilla pueda instalarse y recibir la votación a través de personas que satisfagan al menos algunos de los requisitos previstos por el artículo 156 de la Ley General.

Por ende, se considera que en el caso de las veinticuatro casillas señaladas, las personas cuya participación fue objetada por el actor sí estaban facultadas para recibir la votación, por lo que no se acredita la irregularidad.
En el caso particular de la casilla 5 C1 si bien no quedó integrada por la totalidad de funcionarios, cuatro miembros son suficientes para cubrir las actividades propias de una Mesa de Casilla, como se expresará más adelante, por lo que no se actualiza la causal de nulidad por esa razón. 

En las casillas en las que si bien los nombres asentados en las actas y en las Listas Nominales no coinciden plenamente, se considera es una error al momento del llenado del acta, que por supuesto no puede dar lugar a la nulidad de la votación recibida. 
Ahora bien, en los casos en que se hizo corrimiento de funcionarios, del análisis efectuado por esta autoridad se advierte que, aun cuando en algunos casos éste no se hizo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 274 de la Ley General, dicha circunstancia no puede por sí misma acarrear la nulidad de la elección, habida cuenta que no se trata de una violación de particular gravedad que pueda trascender al resultado de la elección. 

Es de precisarse que durante el desarrollo de la jornada electoral pueden presentarse irregularidades menores en la integración de las Mesas Directivas de Casilla que no transgreden el principio de certeza en la recepción de la votación y sus resultados, como pueden ser los casos en que no se respete el orden de prelación de los titulares de la mesa directiva y los suplentes generales para la sustitución de los ausentes, u otros similares. 

En este sentido, debe entenderse que la recepción de la votación es lo que se privilegia y, por ello se considera válido que la ausencia de funcionarios propietarios sea sustituida por los suplentes, aun habiendo un corrimiento indebido de los mismos. Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 9/98 de rubro: “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN”
3.2. Casillas en las que la recepción de la votación se llevó a cabo por personas no facultadas. De acuerdo con el análisis efectuado por este Tribunal Electoral, se advierte que en las casillas 4 C1, 21 B, 23 C1, 103 B y 103 C1, sí se actualiza el supuesto de nulidad invocado por el actor, como se aprecia en el cuadro siguiente: 

	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	1
	4 C1
	El C. Reyes Navarro Rocío, Segunda Escrutadora no está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 
	P
	Martha Duarte Miranda 
	Coincide 
	La C. Reyes Navarro Rocío no está inscrita en la Lista Nominal de la sección.

Se acredita la irregularidad.



	
	
	
	S1
	Enrique Mora Blanco 
	Luz Isela Jaimes Muñiz
	

	
	
	
	S2
	Luz Isela Jaimes Muñiz
	Toxihutl Ochoa Delgado
	

	
	
	
	E1
	Marcel Noel Márquez Matadamas 
	María Guadalupe Ortiz Rodríguez  
	

	
	
	
	E2
	Toxihutl Ochoa Delgado 
	Reyes Navarro Rocío 
	

	
	
	
	E3
	Ana Cristina Guerra Franco 
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Susana Juárez Cruz 
	
	

	
	
	
	Su2
	María Guadalupe Alejandra Ortiz Rodríguez  
	
	

	
	
	
	Su3
	Ibeth Karina Ríos Morales
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	2
	21 B
	El C. Ramos Vázquez Carlos Hazel, Primer Escrutador, no está inscrito en la Lista Nominal de la sección.

La Mesa de Casilla no se integró con todos los funcionarios.  
	P
	Claudia Montserrat Alatorre Vera 
	Coincide 
	El Presidente, Secretario y Segundo Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

El C. Carlos Hazuel Ramos Vázquez, fue habilitado como Primer Escrutador y no está inscrito en la Lista Nominal de la sección. 

La Mesa de Casilla se integró por cuatro funcionarios. 

Se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	María de los Ángeles Moreno Cruz 
	Coincide 
	

	
	
	
	S2
	Pedro Javier Bermúdez Romero 
	Coincide 
	

	
	
	
	E1
	Marcela Hernández Uribe 
	Carlos Hazuel Ramos Vázquez
	

	
	
	
	E2
	Aldo Zair Luna Negrete 
	--------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	Verónica Jazmín Mota Arroyo 
	
	

	
	
	
	Su1
	Carmen González Hernández 
	
	

	
	
	
	Su2
	Carlos Muñoz Ruiz 
	
	

	
	
	
	Su3
	Esteban Moreno García 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	3
	23 C1
	El C. Quintero Alfaro Luis Alberto, Presidente, no se encuentra en la Lista Nominal de la sección.


	P
	Osvaldo Salvador Ordaz Rodríguez  
	Luis Alberto Quintero Alfaro 
	El Secretario y Segundo Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Las CC. Gregoria Varela Núñez y Brenda Berenice Vega Rosales, originalmente fueron designadas por la Autoridad Electoral como Segunda Escrutadora y Primera Suplente, respectivamente. 

El C. Luis Alberto Quintero Alfaro, fue habilitado como Presidente y no se encuentra en la Lista Nominal de la sección.

Dicho ciudadano actúo también como representante del Partido Revolucionario Institucional. 

Se acredita la irregularidad.

	
	
	
	S1
	Marco Antonio Cortés Franco 
	Coincide 
	

	
	
	
	S2
	Juan José Barbosa Juárez 
	Coincide 
	

	
	
	
	E1
	Javier Hernández Santos 
	Gregoria Varela Núñez
	

	
	
	
	E2
	Gregoria Varela Núñez 
	Brenda Berenice Vega Rosales
	

	
	
	
	E3
	Abigail Garnica García 
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Brenda Berenice Vega Rosales 
	
	

	
	
	
	Su2
	Luis Alberto Manzo Valdez 
	
	

	
	
	
	Su3
	Alejandra XX Pérez 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	4
	103 B
	El C. Casique Sánchez Lidia Janet, Primera Escrutadora, no se encuentra en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Luis Arturo López Magaña
	Coincide
	El Presidente fue designado por la autoridad con el cargo en el que actúo. 

El C. Sergio Gerardo Morales Nava originalmente, fue designado por la autoridad como Primer Escrutador. 

Los restantes funcionarios fueron habilitados por la autoridad como Segundo Secretario, Primer, Segundo y Tercer Escrutador, respectivamente. Estos dos últimos no están en la Lista Nominal de la sección. 

Se acredita la irregularidad.   

	
	
	
	S1
	Erika Cecilia Vázquez Treviño
	Sergio Gerardo Morales Nava
	

	
	
	
	S2
	José Arturo Olvera García
	Estefanía Monserrat Cruz Valdez
	

	
	
	
	E1
	Sergio Gerardo Morales Nava
	Julia Vicente Cruz
	

	
	
	
	E2
	María de Lourdes Fonseca Moreno
	Lidia Janete Cacique González
	

	
	
	
	E3
	Norma Yuli Olivos Martínez
	Ana María Roa Rivera
	

	
	
	
	Su1
	María Rosalba Becerril Medina
	
	

	
	
	
	Su2
	Irwyn Alan Bucio Orta
	
	

	
	
	
	Su3
	Julio Munguía Aragón
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	5
	103 C1
	Los CC. Rivero Briseño Jenny, García María Elena y Luis Alejandro, Presidenta, Secretario y Segundo Secretario, respectivamente no están inscritos en la Lista Nominal de la sección.
	P
	Alma Rosa Ramírez Hernández
	Jenny Briseño Álamo
	Todos los funcionarios fueron habilitados y sí están inscritos en la Lista Nominal de la sección. 

Faltaron el Segundo Escrutador y Tercer Escrutador.  

Se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Roberto Flores Rangel
	María Eugenia García Villanueva
	

	
	
	
	S2
	Juan Pablo Soto Guerrero
	Concepción Ortiz Díaz
	

	
	
	
	E1
	Hugo Ventura Martínez
	Irvin Alejandro Valtierra León
	

	
	
	
	E2
	Abraham Morales Cortés
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	José Germán Esquivel Valdez
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Edgar Bucio Orta
	
	

	
	
	
	Su2
	María Guadalupe Núñez Carrillo
	
	

	
	
	
	Su3
	Rosa María Márquez Vázquez
	
	


Derivado del análisis a los Listados Nominales, este Tribunal Electoral arriba a la conclusión de que en las casillas 4 C1, 21 B, 23 C1 y 103 B sí se actualiza la causal de nulidad de votación recibida, establecida en el artículo 87 fracción III de la Ley Procesal, al haberse acreditado que al menos una de las personas que las integraron no habían sido designadas por la autoridad electoral ni están inscritas en la Lista Nominal de su sección electoral, lo cual resulta contrario a lo dispuesto en los artículos 83, párrafo 1, inciso a) y 274 de la Ley General.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 13/2002 emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro: “RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA NI PERTENECIENTE A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SIMILARES)”. Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Volumen 1, TEPJF, Págs. 614-616.

Atento a ese criterio, se estima que además de estar acreditados los elementos normativos que se derivan del artículo 87 fracción III de la Ley Procesal, en el caso la circunstancia advertida sí afecta la legalidad y certeza que debe imperar tanto en la recepción de la votación como en los resultados electorales.

Como quedó acreditado, los ciudadanos ***** **** *******, ********** ******** ******* ********, ****** ******** ************** ********, ******* ********* ******** ******* y ***** ****** ***** ****** no fueron designados por la autoridad electoral y, por ende, no contaban con la capacitación para desarrollar las funciones inherentes al cargo que desempeñaron y además de ello, los referidos ciudadanos no reunían las cualidades previstas por la Ley General para ser designados de manera emergente como funcionarios de casilla y recibir la votación. Por ende, se contravino la normativa electoral al recaer en personas no autorizadas legalmente para ejercer esa función. 
Particularmente, en la casilla 23 C1, en las actas respectivas se evidenció que tal como lo expuso el partido actor, el ciudadano ***** ******* ********* ******** no pertenecía a dicha sección y aunado a ello, actúo simultáneamente como representante del Partido Revolucionario Institucional, lo que a todas luces atenta contra el principio de certeza. 

En cuanto a la casilla 103 C1, se actualiza la causal de nulidad, debido a que la ciudadana que actúo como Presidenta no fue la designada originalmente por la autoridad electoral, sino que fue incorporada de la fila y si bien se encuentra inscrita en la sección, este Tribunal Electoral considera que al ser dicho cargo el de mayor importancia jerárquica, por cuanto a las funciones que desempeña, esto es, encabeza las actividades de la Mesa de Casilla, vela por el cumplimento de la ley electoral, recibe la documentación e implementos necesarios para la instalación y funcionamientos de la casilla; mantiene el orden en la casilla y sus inmediaciones; suspende la votación en caso de alteración del orden o de condiciones que impidan el libre ejercicio del voto, practicar el escrutinio y cómputo con auxilio del secretario y escrutadores, entrega al respectivo Consejo Distrital el paquete electoral de la casilla una vez concluidas las labores de la misma y fija al exterior de la casilla los resultados del cómputo de la elección, entre otras. 
Actividades que requieren que quien desempeñe ese cargo, sea una persona que haya sido nombrada originalmente por la autoridad electoral, dado que con ello se tiene la certeza de que  fue capacitada para desempeñar la función.  

De esta manera, la integración de la Mesa de Casilla resulta indebida cuando el cargo de Presidente es ocupado por un ciudadano incorporado de la fila, porque genera la presunción de que éste no fue capacitado en los términos que exige la ley. 

En el caso, el Instituto Nacional Electoral manifestó que el dos de junio pasado, la ciudadana Alma Rosa Ramírez Hernández, quien había sido designada por esa autoridad, con el cargo de Presidenta, recibió el paquete electoral que contenía el material y la documentación electoral con el que se llevarían a cabo las elecciones de Jefe Delegacional y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, quien no actúo el día de la jornada electoral, sino que como se dijo, fue una persona incorporada de la fila. 
Es decir, si la autoridad administrativa federal hubiere entregado el paquete electoral a quien ocupó el cargo de Presidenta, aun incorporada de fila, se consideraría válida su actuación en la Mesa de Casilla, pues existiría la presunción de que la autoridad federal verificó que dicha persona hubiere cumplido con los requisitos para poder actuar en ese cargo, lo que en el caso no ocurrió pues como se mencionó, la  autoridad federal entregó el paquete a quien había sido designada originalmente por ella, la ciudadana Alma Rosa Ramírez Hernández. 

Por las razones expuestas es procedente anular la votación recibida en las casillas 4 C1, 21 B, 23 C1 y 103 B y 103 C1. 
3.3. Casillas en las que se aduce no se integraron conforme al artículo de la Ley General. El actor sostiene que la indebida integración de las Mesas de Casilla por ausencia de uno o más funcionarios también actualiza la causal de nulidad. 

Del análisis efectuado por este Tribunal Electoral se advierte lo siguiente: 

a) Que la casilla 71 B, contrario a lo manifestado por el actor, se integró por la totalidad de funcionarios, por lo que no se actualiza la casual argüida, como se aprecia enseguida: 

	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	1
	71 B
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los funcionarios.  
	P
	Martha Virginia Ortega Pérez
	Coincide
	La Presidenta, Secretarios y Primer Escrutador, fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en que actuaron. 

El C. Álvaro Núñez Espinosa, originalmente fue designado por la Autoridad Electoral como Tercer Escrutador. 

El C. Alfredo Hernández Martínez, fue habilitado como Tercer Escrutador y sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección. 

No se acredita la irregularidad.    

	
	
	
	S1
	Elena Macías Escobedo
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Ashley Abraham Vieyra Díaz
	Coincide 
	

	
	
	
	E1
	Ricardo Raúl Vega Ramírez
	Coincide
	

	
	
	
	E2
	Jonathan Vladimir Álvarez Olvera
	Álvaro Núñez Espinosa
	

	
	
	
	E3
	Álvaro Núñez Espinosa
	Alfredo Hernández Martínez 
	

	
	
	
	Su1
	Mar del Coral Aguilar Hernández
	
	

	
	
	
	Su2
	Norma Estela Lara Soto
	
	

	
	
	
	Su3
	Claudia Alarcón Islas
	
	


b) Las siguientes casillas se integraron por cuatro funcionarios:

	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	1
	50 B
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los funcionarios.  
	P
	José Martín García Núñez
	Coincide
	El Presidente y Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Los CC. Martín García y Pilar Guerrero Cruz, fueron habilitados como Secretario y Primer Escrutador y sí están inscritos en la Lista Nominal de la sección. 

Faltaron el Primer Escrutador y Segundo Escrutador. 
Sí se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	José Vicente Jiménez Alvarado
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	José Francisco Bárcenas Martínez
	Martín García
	

	
	
	
	E1
	Marsela Gil Hernández               
	Pilar Guerrero Cruz
	

	
	
	
	E2
	Martín XX García
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	Ignacio Dávila Serafín
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Matilde Hernández Morales
	
	

	
	
	
	Su2
	Estrella Angélica Núñez Toscano
	
	

	
	
	
	Su3
	Mario Cárdenas Nava
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	2
	51 B
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los funcionarios.
	P
	Paul Vallejo de Aquino
	Coincide
	El Presidente fue designado por la Autoridad Electoral con el cargo en el que actúo.

El C. Ricardo Durán Lievano originalmente fue designado por la Autoridad Electoral como Segundo Secretario. 

El C. Rodrigo Rey García Martínez fue habilitado como Primer Escrutador y sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección. 

Faltaron el Segundo y Tercer Escrutador. 

Sí se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Elsa Itzel Cervantes Robles
	Ricardo Durán Lievano
	

	
	
	
	S2
	Ricardo Durán Lievano
	Marcela Gil Hernández
	

	
	
	
	E1
	Emma Mariana Cervantes Robles
	Rodrigo Rey García Martínez
	

	
	
	
	E2
	Luz María Jiménez Colín
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	Roberto García Zambrano
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Martha Elena Jiménez García
	
	

	
	
	
	Su2
	Rosalba Cárdenas Nava
	
	

	
	
	
	Su3
	Josue Montes Flores
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	3
	329 B
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los integrantes.  
	P
	Eduardo Antonio Aburto Castillo
	Coincide
	El Presidente y Secretarios fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

La C. Ana Karen Aburto Gutiérrez fue habilitada como Primera Escrutadora y sí está inscrita en la Lista Nominal de la sección. 

Faltaron el Segundo y Tercer Escrutador. 
Sí se acredita la irregularidad.  

	
	
	
	S1
	Marisa Gutiérrez Corona
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	Jenny Alicia Herrera Campos
	Coincide
	

	
	
	
	E1
	Tania Macrina Zárate Zaragoza
	Ana Karen Aburto Gutiérrez
	

	
	
	
	E2
	Ana Alicia García Ojeda
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	Lourdes Maricela Morales Martínez
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Blanca Aguilar Reséndiz
	
	

	
	
	
	Su2
	María del Carmen Guerrero Arriaga
	
	

	
	
	
	Su3
	Jaime Vieyra de la Cruz
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	4
	334 C1
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los integrantes.  
	P
	Daniel Hernández Aranda
	Coincide
	El Presidente, Secretario, Primer Escrutador y Segundo Escrutador fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Faltaron el Segundo Escrutador y Tercer Escrutador. 

Sí se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Alberto Giovani del Águila Salgado
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	José Agustín Aguilera Espejel
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E1
	Ignacia García Mercado
	Coincide 
	

	
	
	
	E2
	Gerardo de Jesús Robles Calderón
	Coincide 
	

	
	
	
	E3
	David Negrete Vega
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Jonathan Rangel Pliego
	
	

	
	
	
	Su2
	Rosa María González Hernández
	
	

	
	
	
	Su3
	María Félix Morán Morán
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	5
	341 B
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los integrantes.  
	P
	Jorge Balderas Rodríguez
	Coincide
	El Presidente, Segundo Secretario, Segundo Escrutador y Tercer Escrutador fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

Faltaron el Primer Secretario y Primer Escrutador. 

Sí se acredita la irregularidad.

	
	
	
	S1
	Emma Alejandra Godínez Villegas
	-------------------------------------
	

	
	
	
	S2
	Flor de María Macías Vargas
	Coincide 
	

	
	
	
	E1
	Rosa María Vargas González
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E2
	María Isabel Álvarez Figueroa
	Coincide 
	

	
	
	
	E3
	María del Carmen Cruz Ramos
	Coincide 
	

	
	
	
	Su1
	Carlos Alberto Luna Gutiérrez
	
	

	
	
	
	Su2
	Heriberto Medina Flores
	
	

	
	
	
	Su3
	Rosario Gutiérrez Luján
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	6
	341 C1
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los integrantes.  
	P
	Lourdes Guadalupe Ramírez Ayala
	Coincide
	La Presidenta fue designada por la autoridad en el cargo que actúo. 

Los CC. Andrew Aguayo Juárez, Genoveva Flores Anaya y Leticia Enríquez Rodríguez, originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Primer Escrutador, Tercer Escrutador y Segundo Suplente, respectivamente. 

Faltaron el Segundo y Tercer Escrutador.
Se acredita la irregularidad.    

	
	
	
	S1
	Fidel Nivón Velásquez 
	Andrew Aguayo Juárez
	

	
	
	
	S2
	Bruno Osvaldo de la Cruz Martínez
	Genoveva Flores Anaya
	

	
	
	
	E1
	Andrew Aguayo Juárez
	Leticia Enríquez Rodríguez
	

	
	
	
	E2
	Susana Álvarez Sánchez
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	Genoveva Flores Anaya 
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Christofer Edwin González Aguirre 
	
	

	
	
	
	Su2
	Leticia Enríquez Rodríguez
	
	

	
	
	
	Su3
	Juan Gómez Silva
	
	


Como se puede apreciar, las casillas 50 B, 51 B, 329 B, 334 C1, 341 B, 341 C1, se integraron por cuatro funcionarios, situación que a consideración de este Órgano Jurisdiccional no pone en riesgo la debida integración de la mesa y, por ende, las funciones de los demás integrantes, por las consideraciones siguientes: 

Si bien es cierto que la Ley General prevé un esquema de integración para el ideal funcionamiento de las Mesas de Casilla, no menos cierto es que dada la naturaleza y forma de integración de dichos órganos no siempre es posible que se conforme en esos términos, pues ello depende de la disposición de los ciudadanos nombrados por la autoridad electoral. 

Incluso, la propia Ley General contempla, en un primero momento, la designación de tres suplentes generales previendo que los funcionarios designados como propietarios no asistan el día de la jornada electoral y sea necesario que aquéllos asuman las funciones de la Mesa de Casilla. 

En un segundo momento, la posibilidad de que la Mesa de Casilla se integre de manera emergente, ante la ausencia de todos los funcionarios insaculados y capacitados por el Consejo Distrital, habilitando como funcionarios a los electores que se encuentren formados, con la condición de que se encuentren inscritos en la Lista Nominal de la sección correspondiente. 

La legislación prevé que las Mesas de Casilla se integren con seis personas en una elección concurrente, por considerar que son las que se requieren para realizar de manera normal las labores de ese órgano colegiado durante fase de jornada electoral, sin necesidad de aplicar un esfuerzo especial o extraordinario por parte de sus miembros.

En ese sentido, se estima que el legislador no estableció el referido número de funcionarios con base en la máxima posibilidad de desempeño de todos y cada uno de ellos, sino que dejó un margen para adaptarse a las modalidades y circunstancias de cada caso, de modo que de ser necesario pudieran realizar actividades adicionales.

En tales circunstancias, se considera que la ausencia de uno y hasta dos funcionarios de casilla no es una circunstancia que, por sí misma, impida el óptimo funcionamiento de la Mesa de Casilla. 

Máxime en los casos en que se acreditó que la casilla se integró casi con la totalidad de funcionarios previstos en la legislación y que quienes participaron en la misma fueron debidamente capacitados y designados por la autoridad electoral, sea como propietarios o suplentes. 

Al respecto, resulta aplicable la razón esencial de la tesis XXIII/2001 emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro “FUNCIONARIOS DE CASILLA. LA FALTA DEL PRESIDENTE, DE UNO O DOS ESCRUTADORES, PROVOCA SITUACIONES DISTINTAS RESPECTO A LA VALIDEZ DE LA VOTACIÓN”, conforme a la cual la ausencia de algunos de los funcionarios de casilla genera situaciones distintas respecto a la validez de la votación dependiendo del funcionario del que se trate.

Sobre esa base, la Sala Superior ha considerado que la falta de uno o dos funcionarios no perjudica trascendentalmente la recepción de la votación de la casilla, sino que sólo origina que los demás se vean requeridos a hacer un esfuerzo mayor para cubrir lo que corresponde a los ciudadanos faltantes, manteniendo las ventajas de la división del trabajo y elevando la mutua colaboración sin perjuicio de la labor de control. 

Por ello, se considera que no se deben anular las casillas 50 B, 51 B, 329 B, 334 C1, 341 B y 341 C1. 

c) Las siguientes casillas se integraron por tres funcionarios:

	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	1
	50 C1
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los funcionarios.  
	P
	Sergio Esteban Gómez Galindo
	Coincide
	El Presidente y Primer Escrutador fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

La C. María Guadalupe Gómez Galindo, fue habilitada y sí está inscrita en la Lista Nominal de la sección.  

Faltaron el Segundo Secretario, Segundo y Tercer Escrutador.  

Sí se acredita la irregularidad.

	
	
	
	S1
	Aldo José Álvarez Angulo
	María Guadalupe Gómez Galindo
	

	
	
	
	S2
	Diana Yoloxochitl Corchado Gómez
	------------------------------------- 
	

	
	
	
	E1
	Alfredo Ortega  Rosas
	Coincide
	

	
	
	
	E2
	José Luis Bonilla Albañil
	------------------------------------- 
	

	
	
	
	E3
	Pilar Guerrero Cruz
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Jorge Alberto Rivera González
	
	

	
	
	
	Su2
	Francisco Javier Bonilla Ibañez
	
	

	
	
	
	Su3
	Amelia Hernández Martínez
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	2
	334 B
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los integrantes.  
	P
	Ithandehui Irais Pérez Martínez 
	Fernando Arturo Riquelme Sánchez
	Los CC. Fernando Arturo Riquelme Sánchez, Sergio Bernabé Terán Orozco y Marco Antonio Mejía García, originalmente fueron designados por la Autoridad Electoral como Primer Secretario, Primer Escrutador y Segundo Escrutador.     

Faltaron los Escrutadores. 

Sí se acredita la irregularidad. 

	
	
	
	S1
	Fernando Arturo Riquelme Sánchez 
	Sergio Bernabé Terán Orozco
	

	
	
	
	S2
	Lesly Shaney Campos Alegría 
	Marco Antonio Mejía García
	

	
	
	
	E1
	Sergio Bernabé Terán Orozco 
	------------------------------------- 
	

	
	
	
	E2
	Marco Antonio Mejía García 
	------------------------------------- 
	

	
	
	
	E3
	Claudia Edith Negrete Vega 
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	José Juan Canales Ramírez 
	
	

	
	
	
	Su2
	Imelda Arreola Boyzo
	
	

	
	
	
	Su3
	María de la Cruz Pérez Martínez 
	
	


	No.
	Casilla
	Agravio, persona o cargo cuestionado
	Cargo
	Integración de Acuerdo al Encarte
	Funcionarios de acuerdo a las actas de la casilla
	Observaciones

	3
	340 C1
	La Mesa de Casilla no se integró con todos los integrantes.  
	P
	Aileen Alvarado Arteaga
	Coincide
	El Presidente y Primer Secretario fueron designados por la Autoridad Electoral con los cargos en los que actuaron. 

El C.  Ramón López Espinosa, fue habilitado como Segundo Secretario y sí está inscrito en la Lista Nominal de la sección. 
Faltaron los Escrutadores. 

Sí se acredita la irregularidad.

	
	
	
	S1
	Luis Andrés Fernández López
	Coincide
	

	
	
	
	S2
	David Alejandro Guerrero Reyes
	Ramón López Espinosa
	

	
	
	
	E1
	Rosa Belém Rodríguez Bautista
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E2
	Héctor Contreras Pérez
	-------------------------------------
	

	
	
	
	E3
	María Eugenia González Zúñiga
	-------------------------------------
	

	
	
	
	Su1
	Christian Aarón Cirilo Rodríguez
	
	

	
	
	
	Su2
	María Isabel Cruces Rodríguez
	
	

	
	
	
	Su3
	Julia Susana Vélez Vicente
	
	


Respecto de estas casillas, tampoco se actualiza la causal de nulidad de mérito, puesto que, además de las consideraciones vertidas en el inciso que antecede, cuando la Mesa de Casilla se integra por tres funcionarios, éstos pueden ejercer funciones cubriendo todas las actividades inherentes al desarrollo de la misma.

En todo caso, lo que ocasionaría es que se incremente su labor para cubrir la de los faltantes, lo cual per se no genera una afectación al principio de certeza, y sólo haría que quizá transcurriera un tiempo mayor al realizar las funciones, situación que se encontraría justificada y por ende, no podría entenderse como una vulneración a los principios de legalidad y certeza.     
Lo anterior, atento a los principios de jerarquización y plena colaboración y división del trabajo que deben regir el funcionamiento de las Mesas de Casilla, así como como el principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados. 

En el caso concreto, la casilla 50 C1 quedó conformada por el Presidente y Primer Escrutador, quienes fueron designados desde un inició por la autoridad electoral, mientras que, el Primer Secretario fue tomado de la fila para actuar en ese cargo y con ello quedaron cubiertas las funciones. 

En la casilla 334 B, el Presidente, Primer Secretario y Segundo Secretario fueron designados originalmente por la autoridad como Primer Secretario, Primer Escrutador y Segundo Escrutador. 

La casilla 340 C1, se conformó por el Presidente, Primer Secretario y Segundo Secretario, los dos primeros fueron designados en esos cargos por la autoridad, mientras que el último fue habilitado de la fila. 
Como se puede advertir, en la mayoría de los casos los funcionarios fueron designados originalmente por la autoridad, en los cargos que actuaron, o bien, sólo se movieron de los cargos para los que habían sido designados.
Abonando a lo anterior, en fechas recientes, la Sala Superior en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-REC-404/215 y Acumulado, de cinco de agosto de dos mil quince, revolvió lo siguiente: 

“la integración de la mesa directiva de casilla con el presidente y los secretarios, es suficiente para que exista plena validez tanto en la recepción como en el escrutinio y cómputo de la votación...

…de acuerdo con los principios a la jerarquización y de plena colaboración que rigen el adecuado funcionamiento de las mesas directivas de casilla, así como como el principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados, la recepción de la votación y la realización del respectivo escrutinio y cómputo llevados sin la presencia de los escrutadores no se encuentra afectada de nulidad.

… es dable concluir que con los funcionarios presentes es posible efectuar todas las actividades y operaciones concernientes al escrutinio y cómputo tanto de la elección federal como de la local, de manera sucesiva, lo cual implicaría mayor tiempo, pero no una labor excesiva.
… cuando ese valor [certeza], no se encuentre afectado sustancialmente, porque el vicio o irregularidad no altera el resultado de la votación, deben preservarse los votos válidos…

Derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, procede que esta Sala Superior interrumpa la Jurisprudencia 32/2002, cuyo rubro es: ESCRUTADORES. SU AUSENCIA TOTAL DURANTE LA FASE DE RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN, ES MOTIVO SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA SE INTEGRÓ INDEBIDAMENTE.”  “  
De la transcripción anterior, se advierte lo siguiente: 
· Para que la votación de una casilla se considere válida, en función del número de integrantes, ésta podrá estar conformada por tres funcionarios. 
· La recepción de la votación y el escrutinio y cómputo llevados sin la presencia de los escrutadores no se encuentra afectada de nulidad. 

En adición a lo referido, de las actas de jornada y de escrutinio y cómputo no se advierte la existencia de incidentes y se encontraron presentes los representantes de los partidos, lo que presume que la votación se recibió sin contratiempos.

En consecuencia, no se actualiza la causal de nulidad en estudio, en las casillas 50 C1, 334 B y 340 C1. 
IV. Haber mediado error en la computación de los votos que sea irreparable y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación. 
El partido promovente manifiesta que hubo error en el cómputo de los votos, pues el número de boletas recibidas, en ningún modo coincide con las boletas sobrantes, los votos válidos, los votos de candidatos no registrados y los votos nulos.

Dicha causal de nulidad, la hacen valer respecto de la votación recibida en treinta casillas: 4 B, 7 C1, 16 B, 24 C1, 51 B, 59 C1, 60 B, 64 B, 68 C1, 72 B, 79 C1, 83 B, 84 C2, 91 S2, 96 C1, 97 C2, 109 C1, 172 C1, 187 C1, 308 B, 311 B, 313 C1, 314 C1, 324 C1, 330 C1, 331 C1, 334 B, 334 C1, 341 B y 342 E1. 
Al respecto, conviene establecer el marco jurídico atiente. 
De conformidad a lo que dispone el artículo 336 del Código Electoral, en las elecciones de esta entidad federativa concurrentes con la elección Federal, las reglas para la preparación y desarrollo de la jornada electoral serán las que se establecen en la Ley General y los lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral, así como los convenios de colaboración que éste suscriba con el Instituto Electoral del Distrito Federal.

Así, los artículos 288, 289, párrafo 2, 290, y 293 de la Ley General, en relación al escrutinio y cómputo de casillas, disponen, en lo que interesa, lo siguiente:

· Que el escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla, determinan:

a)
El número de electores que votó en la casilla;

b)
El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos;

c)
El número de votos nulos, y

d)
El número de boletas sobrantes de cada elección.

· Que las boletas sobrantes son aquéllas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los electores.

· Que el escrutinio y cómputo, en el caso de que se haya instalado casilla única en elecciones concurrentes, se realizará en forma simultánea tanto de las elecciones federales como de las locales.

· Que se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección, y que cada acta contendrá, por lo menos:

a)
El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato;

b)
El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;

c)
El número de votos nulos;

d)
El número de personas que votaron conforme a la lista nominal, así como de los representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de electores;

e)
Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y

f)
La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes al término del escrutinio y cómputo.

En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General.

En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas.

Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo.

Asimismo, para el análisis de esta causa de nulidad, resultan aplicables los criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación consultables en su portal de internet, siguientes:

Jurisprudencia 16/2002

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. SU VALOR EIMPORTANCIA DPROBATORIO DISMINUYE EN PROPORCIÓN A LA  LOS DATOS DISCORDANTES O FALTANTES.



Jurisprudencia 44/2002

PROCEDIMIENTO DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. SUS FORMALIDADES DOTAN DE CERTEZA AL RESULTADO DE LA VOTACIÓN.

Jurisprudencia 8/97

ERROR EN LA COMPUTACIÓN DE LOS VOTOS. EL HECHO DE QUE DETERMINADOS RUBROS DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO APAREZCAN EN BLANCO O ILEGIBLES, O EL NÚMERO CONSIGNADO EN UN APARTADO NO COINCIDA CON OTROS DE SIMILAR NATURALEZA, NO ES CAUSA SUFICIENTE PARA ANULAR LA VOTACIÓN.

Jurisprudencia 10/2001

ERROR GRAVE EN EL CÓMPUTO DE VOTOS. CUÁNDO ES DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SIMILARES).

Jurisprudencia 39/2002

NULIDAD DE ELECCIÓN O DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA CASILLA. CRITERIOS PARA ESTABLECER CUÁNDO UNA IRREGULARIDAD ES DETERMINANTE PARA SU RESULTADO.

Ahora bien, el artículo 87, fracción IV de la Ley Procesal, en relación a la causa de nulidad de votación recibida en casillas, dispone lo siguiente:

Artículo 87. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa, y universal del sufragio, o por violación directa a las características con que debe emitirse el sufragio, como son las siguientes:

…

IV. Haber mediado error en la computación de los votos que sea irreparable y esto sea determinante para el resultado de la votación.

De conformidad a lo que dispone este numeral, para que se actualice la causal invocada, deben acreditarse los elementos siguientes:

a) Que haya existido error en la computación de los votos; 

b) Que éste sea irreparable, y

c) Que sea determinante para el resultado de la votación.

· Definición de error.

Por cuanto hace al "error", éste debe entenderse como cualquier idea o expresión no conforme a la verdad o que tiene diferencia con el valor exacto, mismo que jurídicamente implica la ausencia de mala fe.

Así, el error se puede presentar durante la ejecución del procedimiento de escrutinio y cómputo de los votos o bien, al asentar los resultados en el acta respectiva; es decir, durante las operaciones para determinar el número de electores que votó; el total de votos emitidos en favor de cada partido político, coalición, candidatura común o candidatos independientes, así como en el número de votos nulos y total de boletas sobrantes.

· Definición de irreparabilidad.

Este concepto está referido a la situación que se presenta cuando no es posible conciliar las inconsistencias que existen entre las diversas cifras que aparecen en los distintos rubros del acta de escrutinio y cómputo, así como en las demás constancias que obran en el expediente, de tal manera que no sea posible obtener o inferir el dato omitido o controvertido, a fin de tener certeza sobre el resultado de la votación recibida en la casilla de que se trate.

· Definición de determinancia.

Este concepto está referido a la trascendencia del error en el resultado de la votación, lo cual puede presentarse de manera cuantitativa o cualitativa. Será cuantitativa cuando el error advertido sea aritméticamente igual o mayor a la diferencia de votos habida entre el partido que haya obtenido la mayor votación y el que ocupe el segundo lugar en la casilla de que se trate, poniendo en duda así la certeza del resultado de la votación.

En su aspecto cualitativo el error se actualiza en aquellos casos en que aun cuando la cantidad de votos irregulares no altera el resultado de la votación en la casilla respectiva, sí pone en duda el cumplimiento del principio constitucional de certeza que rige la función electoral y, como consecuencia de ello, exista incertidumbre en el resultado de la votación, como en el caso de existir un desaseo generalizado en la realización de estas operaciones.

Por consiguiente, sólo en el caso que se colmen los extremos señalados, deberá declararse la nulidad de la votación recibida en una casilla en términos de la causal en comento, pues estando en presencia de un error evidente en la computación de los votos, que además sea irreparable y determinante para el resultado de la votación, es inconcuso que se afectan las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, referidas en el primer párrafo del artículo 87 de la Ley Procesal.

En tal virtud, la declaración de nulidad debe considerarse como una medida extrema, aplicable sólo en aquellos casos en que además de estar fehacientemente acreditada la causal alegada por el impugnante, con base en todos los datos que constan en el expediente se considere fundadamente que el acto viciado no debe subsistir.

Por otra parte, debe señalarse que para declarar en su caso la referida nulidad de la votación recibida en casillas, este órgano jurisdiccional debe realizar un ejercicio de ponderación jurídica en el que analice las circunstancias relevantes de las inconsistencias, a fin de establecer la verdadera magnitud del error.

En este sentido, debe precisarse que del análisis que se realice a los datos contenidos en las actas de jornada electoral y en las de escrutinio y cómputo de las casillas impugnadas, en principio debe existir una plena coincidencia entre el número de personas que votaron, las boletas sacadas de la urna y la votación emitida que es el total de votos contabilizados a favor de todos los partidos, coaliciones, candidatos comunes o independientes, votos nulos y candidatos no registrados.

Al respecto, cabe advertir que se pueden presentar algunas inconsistencias numéricas menores entre estos mismos rubros, que no dan lugar a declarar la nulidad de la votación solicitada, por no violentarse el principio o valor protegido por la norma.

Tales inconsistencias pueden derivar, por ejemplo, del hecho de que los representantes de partido o de candidatos independientes acreditados en una casilla ejerzan su derecho de voto en ella, pero no pertenezcan a la sección respectiva, por lo que es lógico que aparezcan algunas boletas demás extraídas de las urnas con respecto al número de electores que ejercieron su derecho al voto, según la lista nominal de electores.

Caso similar es el de los electores que se presenten en la casilla con una resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos, entre otros análogos que no transgreden el principio de certeza.

También puede presentarse el caso de que en las actas aparezcan algunos rubros en blanco; es decir, sin haberse escrito nada en ellos, o estén tachados, caso en el cual, se debe atender a los demás elementos que permitan deducir o subsanar los datos faltantes.

Lo cual, no deriva propiamente de un error en el cómputo de los votos, sino de un descuido de los integrantes de las mesas directivas de casilla, que omitieron asentar el dato correspondiente, o hubo alguna equivocación.

Por esta razón, si la omisión no trasciende al resultado de la votación, no existe causa para anular la votación recibida en la casilla, ya que es un principio de la justicia electoral privilegiar la conservación de los actos públicos válidamente celebrados.

Además, dichos elementos pueden extraerse, por ejemplo, del acta de la jornada electoral que contiene el dato relativo al número de boletas recibidas para cada elección, o bien el número de folio de las mismas.

Asimismo, en su caso, se podrá consultar la lista nominal de electores de la casilla (en la cual aparece la palabra “votó” por cada persona o elector que haya ejercido ese derecho) entre otros documentos. 

Conforme a lo anterior, el análisis que se haga de los datos que arrojen las actas señaladas, será partiendo de la idea de privilegiar o conservar los resultados electorales en razón de que los actos que realiza toda autoridad electoral tienen la presunción de ser legales, de conformidad a lo que dispone el artículo 41, Base IV, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que sólo en los casos extremos y plenamente acreditados, deberá declarase la nulidad de la votación recibida en las casillas impugnadas.

Ello en atención al diverso criterio contenido en la jurisprudencia 9/98, intitulada “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN” igualmente consultable en la página de internet de ese Tribunal.

Ahora bien, para analizar esta causa de nulidad, se toman en cuenta las constancias que en el apartado de pruebas ya fueron valoradas, y que son las siguientes:

a) Copias certificadas de las actas de la jornada electoral y de escrutinio y cómputo de las casillas impugnadas.

b) Copias certificadas de las hojas de incidentes de las casillas en que se instrumentaron; 

c) Copias certificadas de los escritos de incidentes que en relación con las casillas impugnadas, presentaron los representantes de los partidos políticos o candidatos.

d), Copias certificadas de las listas nominales de electores para la elección federal y local del siete de junio del año en curso, correspondientes al Distrito Electoral V. 

En la especie, la causal de nulidad en estudio resulta PARCIALMENTE FUNDADO por lo siguiente:

En seguida se presenta un cuadro que contiene los datos relevantes que arrojan principalmente las actas de jornada electoral y de escrutinio y cómputo correspondientes a las casillas impugnadas, de las cuales se extraen los datos que contienen los rubros siguientes:

1. Total de boletas recibidas para la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que se asienta en la columna marcada como (A);

2. Total de boletas sobrantes, que se asienta en la columna (B);

3. Total de personas que votaron conforme a la lista nominal (incluyendo personas que votaron con sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y representantes de partidos no incluidos en dicha lista) que se asienta en la columna (C);
4. Total de boletas sacadas de la urna, cuyo dato se ubica en la columna (D);

5. Resultados de la votación, misma que resulta de sumar los votos a favor de todos los partidos, coaliciones, candidatos comunes, candidatos no registrados, y los votos nulos, misma que se asienta en la columna (E);

6. Total de boletas contabilizadas, que será el resultado de sumar las boletas sobrantes (B) más los resultados de la votación (E) mismo que se consigna en la columna identificada como (B+E);

7. Diferencia entre las boletas recibidas (A) y contabilizadas (B+E), cantidad que se asienta en la columna identificada como [A-(B+E)];

8. Diferencia entre boletas sacadas de la urna (D) y  resultados de la votación (E), y los ciudadanos que votaron (C) 

9. Votos obtenidos por el partido político o candidato independiente que ocupó el primer lugar, que se hace constar en la columna (F);

10. Votos obtenidos por la asociación política o candidato independiente que ocupó el segundo lugar, que se hacen constar en la columna (G); y

11. Diferencia entre los votos obtenidos por el primer lugar (F) y el segundo (G), la cual se anota en la columna marcada como (F-G). 

Una vez obtenidos esos datos, se procederá a realizar el análisis comparativo de los rubros fundamentales consignados en las columnas siguientes:

a) Total de personas que votaron (columna C);

b) Boletas sacadas de la urna (columna D); y

c) Resultados de la votación (columna E).

Al respecto, como se señaló al comparar las cifras consignadas en tales columnas, en principio deben coincidir plenamente, dada la relación lógica que existe entre ellas, ya que el total de personas que votaron debe ser igual a la cantidad de boletas sacadas de la urna, así como con la de resultados de la votación.

En ese caso; es decir, cuando exista plena coincidencia entre los rubros fundamentales señalados, no se acreditará el error aducido.

Pero en el caso de que existan inconsistencias numéricas entre alguno de esos rubros fundamentales, será necesario ponderar la magnitud del error, para lo cual se atenderá a los datos que se indican en las columnas relativas a “Diferencia entre resultados de la votación y boletas sacadas de la urna” (E-D), “Diferencia entre resultados de la votación y personas que votaron” (E-C), “Diferencia entre boletas sacadas de la urna y personas que votaron” (D-C), para compararlas con la “Diferencia de votos habida entre el primero y segundo lugar” (F-G).

Lo anterior, con el fin de inferir si el error es determinante o no conforme a lo señalado y, a partir de estos elementos, podrá determinarse si la casilla impugnada se encuentra en la hipótesis de nulidad aducida. 
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	A
	B
	C
	D
	E
	B+E
	A-(B+E)
	E-D
	E-C
	D-C
	F
	G
	F-G

	1
	4 B
	534
	284
	250
	250
	250
	534
	0
	0
	0
	0
	72
	57
	15

	2
	7 C1
	424
	258
	163
	163
	163
	421
	3
	0
	0
	0
	43
	37
	6

	3
	16 B
	579
	267
	267
	267
	267
	534
	45
	0
	0
	0
	72
	54
	18

	4
	24 C1
	452
	248
	204
	204
	204
	452
	0
	0
	0
	0
	45
	40
	5

	5
	51 B
	631
	361
	275
	270
	250
	611
	20
	-20
	-25
	-5
	67
	58
	9

	6
	59 C1
	650
	409
	245
	241
	281
	690
	-40
	40
	36
	-4
	87
	66
	21

	7
	60 B
	602
	351
	243
	243
	243
	594
	8
	0
	0
	0
	57
	56
	1

	8
	64 B
	708
	BLANCO
	277
	BLANCO
	277
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	0
	#¡VALOR!
	73
	56
	17

	9
	68 C1
	BLANCO
	BLANCO
	261
	BLANCO
	259
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	-2
	#¡VALOR!
	65
	50
	15

	10
	72 B
	734
	429
	304
	296
	274
	703
	31
	-22
	-30
	-8
	61
	58
	3

	11
	79 C1
	633
	436
	329
	332
	332
	768
	-135
	0
	3
	3
	83
	59
	24

	12
	83 B
	468
	296
	171
	170
	170
	466
	2
	0
	-1
	-1
	37
	35
	2

	13
	84 C2
	548
	328
	219
	221
	226
	554
	-6
	5
	7
	2
	51
	50
	1

	14
	91 S2
	778
	563
	73
	73
	73
	636
	142
	0
	0
	0
	17
	13
	4

	15
	96 C1
	692
	400
	292
	291
	291
	691
	1
	0
	-1
	-1
	68
	57
	11

	16
	97 C2
	579
	353
	230
	226
	223
	576
	3
	-3
	-7
	-4
	73
	72
	1

	17
	109 C1
	BLANCO
	343
	241
	BLANCO
	236
	579
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	-5
	#¡VALOR!
	59
	53
	6

	18
	172 C1
	581
	361
	226
	230
	227
	588
	-7
	-3
	1
	4
	54
	51
	3

	19
	187 C1
	735
	BLANCO
	247
	BLANCO
	244
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	-3
	#¡VALOR!
	88
	65
	23

	20
	308 B
	BLANCO
	365
	279
	277
	277
	642
	#¡VALOR!
	0
	-2
	-2
	61
	53
	8

	21
	311 B
	635
	BLANCO
	262
	BLANCO
	267
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	5
	#¡VALOR!
	71
	64
	7

	22
	313 C1
	BLANCO
	359
	292
	292
	292
	651
	#¡VALOR!
	0
	0
	0
	71
	69
	2

	23
	314 C1
	BLANCO
	309
	246
	246
	246
	555
	#¡VALOR!
	0
	0
	0
	57
	49
	8

	24
	324 C1
	436
	256
	180
	180
	163
	419
	17
	-17
	-17
	0
	42
	38
	4

	25
	330 C1
	400
	217
	186
	180
	180
	397
	3
	0
	-6
	-6
	35
	33
	2

	26
	331 C1
	469
	191
	181
	181
	181
	372
	97
	0
	0
	0
	48
	37
	11

	27
	334 B
	515
	293
	222
	218
	218
	511
	4
	0
	-4
	-4
	48
	45
	3

	28
	334 C1
	515
	BLANCO
	207
	211
	211
	#¡VALOR!
	#¡VALOR!
	0
	4
	4
	54
	44
	10

	29
	341 B
	537
	316
	221
	224
	224
	540
	-3
	0
	3
	3
	61
	53
	8

	30
	342 E1
	602
	616
	22
	BLANCO
	22
	638
	-36
	#¡VALOR!
	0
	#¡VALOR!
	6
	4
	2


Del cuadro anterior se desprende lo siguiente:

1. En este apartado se advierte que dos casillas la 4 B y 24 C1, existe plena coincidencia entre los rubros fundamentales anotados en las columnas C, D y E, mismos que coinciden con los rubros auxiliares A-(B+E) por lo que no se advierte irregularidad alguna. 

2. En este punto se estudian siete casillas: 7 C1, 16 B, 60 B, 91 S2, 313 C1, 314 C1, 331 C1, en las cuales se observa que existe plena coincidencia entre los rubros fundamentales anotados en las columnas C, D y E, de ahí que no exista irregularidad. 

Cabe señalar, que se observan diferencias entre las columnas A-(B+E), así como espacios en blanco en dichos rubros en las casillas 313 C1 y 314 C1; sin embargo, tal circunstancia no es causa suficiente para considerar que se trata de un error y que sea determinante en el resultado de la votación, habida cuenta que recae en datos accesorios como son las boletas recibidas y las sobrantes e inutilizadas. 

En efecto, estos elementos auxiliares tienen ese carácter, porque se refieren a cantidades de documentos en los que todavía no se plasma un sufragio del elector, es decir, se trata de cifras que tienen que ver con la cantidad de folios de boletas recibidas por las autoridades de la mesa directiva de casilla, las boletas sobrantes, las cuales, precisamente por no haberse entregado a cada ciudadano para que expresara su voluntad y la depositara en las urnas, tiene una fuerza escasa, para poner en duda la regularidad del escrutinio y cómputo, en tanto que en el campo de las posibilidades también puede deberse a un hecho distinto al cómputo mismo, como es que se haya realizado un conteo incorrecto de las boletas sobrantes, que se hayan traspapelado o perdido algunas, pero no depositado en la urna de esa casilla, u otras similares. 
3. En este apartado se analizan dos casillas: 64 B y 342 E1, en las que coinciden los rubros fundamentales C y E, y si bien, el otro rubro fundamental D, se aprecia en blanco, lo cual no deriva propiamente de un error en el cómputo de los votos, sino en descuido de los integrantes de las mesas directivas de casilla, al no asentar la cantidad en dicho rubro, pero, es claro que tal omisión no afectó la validez de la votación recibida, pues los otros dos rubros fundamentales son coincidentes entre sí

Cabe señalar, que se observan diferencias entre las columnas A-(B+E); sin embargo, tal circunstancia no es causa suficiente para considerar que se trata de un error y que sea determinante en el resultado de la votación, habida cuenta que recae en datos accesorios como son las boletas recibidas y las sobrantes que como se mencionó no fueron entregadas a ciudadanos para que expresara su voluntad y las depositaran en las urnas.
Adicionalmente, se aprecia que estuvieron presentes los representantes de los partidos que obtuvieron el primero y segundo, sin que se desprenda que haya manifestado alguna inconformidad o firmaran bajo protesta.

4. En este apartado se examinan ocho casillas 79 C1, 83 B, 96 C1, 308 B, 330 C1, 334 B, 334 C1 y 341 B en las cuales coinciden los rubros D y E.

En este supuesto, difieren del rubro C, lo que acredita un error, pero el mismo no es determinante al apreciarse cuantitativamente inferiores a la diferencia de votos que obtuvieron el primero y segundo lugar.

Cabe señalar que las casillas 308 B y 334 C1, uno de los rubros auxiliares se encuentra en blanco, pero dicha omisión como se indicó no afecta a los rubros principales o fundamentales, pues, no fueron entregadas a ciudadanos para que expresara su voluntad y las depositaran en las urnas.

Asimismo, es de precisar que las casillas 330 C1 y 334 B, en los rubros D y E, se consigna un número inferior al total de votantes, de ahí que si bien existe un posible error, dicha irregularidad puede derivar del hecho que los electores hayan destruido las boletas o bien, que no las hayan depositado en la urna, por lo que en estos casos de duda respecto del destino de las boletas, siempre debe presumirse la buena fe de los integrantes de las mesas directivas de casilla.

Por tanto, tal error no puede considerarse determinante para el resultado de la votación, en razón que las boletas entregadas a los electores y que no fueron depositadas en la urna, no beneficiaron ni perjudicaron a los contendientes, pues no fueron contabilizadas como votos a favor de alguno de ellos. 

5. En este apartado, se estudian cuatro casillas 68 C1, 109 C1, 187 C1 y 311 B, de las cuales se advierte que los rubros principales C, y E, son muy similares entre sí y cuantitativamente no son determinantes para el resultado de la votación.

No es óbice a lo anterior, que el otro rubro fundamental se encuentre en blanco, ya que dicha omisión, no es propiamente un error en el cómputo de los votos, sino en descuido de los integrantes de las mesas directivas de casilla, pero, es claro que tal omisión no afectó la validez de la votación recibida, habida cuenta que los otros dos rubros fundamentales son muy similares.
Tampoco, afecta el resultado de la votación de que no se pueda comparar con los rubros accesorios, toda vez que alguno de ellos también se observan en blanco; sin embargo, tal circunstancia no es causa suficiente para considerar que se trata de un error y que sea determinante en el resultado de la votación, ya que como se mencionó, son datos accesorios que no fueron entregadas a ciudadanos para que expresara su voluntad y las depositaran en las urnas.

Cabe aclarar que la casilla 311 B, en el rubro de resultados de la votación se observan 277, pero al hacer la suma de cada uno de los votos que se le asignaron a los partidos se obtiene como resultado 267, por lo que aun cuando hay diferencia con el número de votantes, esta es mínima y no es determinante para el resultado de la votación.

Por lo anterior, aun cuando se advierten errores u omisiones, estos son reparables o bien, no son determinantes, por lo que son infundados los agravios aducidos.

6. En este apartado se examinan siete casillas 51 B, 59 C1, 72 B, 84 C2, 97 C2, 172 C1 y 324 C1.

En las cuales se advierten errores en los datos asentados en los rubros fundamentales C, D y E, inconsistencias que no es posible conciliar a pesar de contar con listas nominales, actas de jornada electoral, de escrutinio y cómputo y demás constancias que obran en el expediente, por tanto, resulta innecesario acudir a las fuentes de donde se obtuvieron las cifras originales, toda vez que a nada práctico se llegaría, pues los datos ya se encuentran asentados en las actas correspondientes y no variarían, por lo tanto, no es posible obtener o inferir los datos controvertidos, a fin de tener certeza sobre el resultado de la votación recibida.

Además, los errores detectados trascienden en el resultado de la votación de manera cuantitativa, habida cuenta, que como se dijo, la irregularidad es irreparable y aritméticamente mayor a la diferencia de votos obtenidos entre los partidos que ocuparon el primero y el segundo lugar, poniendo en duda así la certeza el resultado de la votación.

Luego entonces y dado que se han colmado los extremos señalados, se declaran FUNDADOS los agravios esgrimidos, por lo se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas mencionadas.

V. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los términos del Código Electoral, y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación.

Aduce el partido actor que en cinco casillas 11 B, 16 C1, 18 B, 51 C1 y 327 B se permitió sufragar en forma indebida a ciudadanos, bajo dos circunstancias: a) ciudadanos que no presentaron su credencial para votar y b) ciudadanos que no aparecieron en el Listado Nominal de Electores. 

En ese tenor, para determinar si se actualiza la causal de nulidad invocada, se considera oportuno fijar el marco jurídico atinente. 

“Articulo 87. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, o por violación directa a las características con que debe emitirse el sufragio, como son las siguientes:

…

V. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los términos del Código, y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación;

…”

La causal en comento nos lleva a determinar dos aspectos esenciales: primero, quiénes son las personas facultadas para permitir el ejercicio del voto; y, segundo, quiénes ejercen ese derecho.

Al respecto, y con relación al primer supuesto, es importante señalar que, al inicio de esta causal se utiliza el verbo “permitir” en infinitivo, sin hacer mención a alguna persona o personas en específico, y que los artículos 81 y 84 inciso c) de la Ley General, establecen que los integrantes de las mesas directivas de casilla son los facultados para recibir la votación.

Por lo que se refiere al segundo supuesto, el artículo 8 del Código Electoral, establece las obligaciones siguientes para los ciudadanos del Distrito Federal con relación al ejercicio del voto: a) estar inscritos en el Registro Federal de Electores, de conformidad con la Ley General; b) tener credencial para votar con fotografía cuyo domicilio corresponda al Distrito Federal; y c) emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a su domicilio, salvo los casos de excepción establecidos en dicho Código. 

Tales excepciones son las siguientes: 

a) Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes ante la mesa directiva de casilla donde estén acreditados, quienes deberán mostrar su credencial para votar, a efecto de que su nombre y clave de elector queden inscritos en la parte final de la lista nominal de electores correspondiente; como lo establece el artículo 279 párrafo 5 de la Ley General de la materia.

b) Quienes cuenten con resolución favorable emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en el supuesto de que el Instituto Nacional Electoral no haya estado en condiciones de incluir al ciudadano en el listado nominal correspondiente o de expedirle su credencial para votar; en cuyo caso, debe permitirse al elector emitir su voto, reteniendo la copia certificada de dicho documento que lo habilita para ejercer sus derechos político-electorales. Este es el único supuesto legal que permite sufragar a un ciudadano sin mostrar su credencial para votar. Lo cual tiene sustento en lo dispuesto en el artículo 264, párrafo 1 del Código Federal de la materia.

c) Los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección, quienes podrán emitir su voto en las casillas especiales, en los términos previstos en el artículo 270 del Código invocado.

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 265 del Código Federal de la materia, para ejercer el derecho de voto, los electores deben mostrar su credencial para votar con fotografía, debiendo el Secretario de la mesa directiva de casilla comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; con las excepciones antes mencionadas; hecho lo anterior, el Presidente procederá a entregar las boletas de las elecciones.

De la interpretación de las citadas disposiciones, se concluye que la causal tiende a tutelar el principio de certeza, respecto de los resultados de la votación en casilla, los que deben expresar fielmente la voluntad de los ciudadanos, garantizando con ello el procedimiento electoral para la emisión del sufragio, así como las características con que debe emitirse.

Una vez hechas las anteriores precisiones, se procede a determinar si en el presente caso y respecto de las casillas señaladas se actualiza la causal de nulidad invocada por el recurrente.

Al respecto, es importante señalar que, para decretar la nulidad de la votación recibida en casilla con base en la causal que se prevé, se deben colmar los elementos esenciales siguientes:

a) Que se demuestre que en la casilla se permitió votar a personas sin derecho a ello; y

b)
Que se acredite que tal circunstancia resultó determinante para el resultado de la votación recibida en la casilla.

Para acreditar este segundo elemento, debe probarse fehacientemente, que la irregularidad ocurrida en la casilla es decisiva para el resultado de la votación, y que de no haber ocurrido, el resultado pudo haber sido distinto. Para este fin, debe compararse el número de personas que sufragaron irregularmente, con la diferencia de votos entre los partidos que ocuparon el primero y segundo lugar, y considerar que si el número de personas es igual o mayor a esa diferencia, se colma el segundo de los elementos y, por ende, debe decretarse la nulidad de la votación recibida en la casilla. 

Sentado lo anterior, para el adecuado análisis del agravio hecho valer, se procede a examinar de cada una de las casillas impugnadas, la documentación siguiente: a) actas de jornada electoral; b) actas de escrutinio y cómputo; y c) actas de incidentes. 
La causal de nulidad en estudio resulta PARCIALMENTE FUNDADO por lo siguiente:
El partido actor refiere las irregularidades siguientes:

	Casilla
	Ciudadanos que NO presentaron su credencial de elector.
	Ciudadanos que NO aparecieron en el Listado Nominal de Electores con fotografía

	11 B
	
	*******************

	16 C1
	
	*******************

	18 B
	3 representantes de partido
	

	51 C
	
	********************

	327 B
	
	*******************


Con base en lo manifestado por el partido actor, se procede a analizar las actas de incidentes que ofreció como pruebas, de las que se obtiene lo siguiente: 

En la casilla 11 B, en el acta de la jornada se menciona: “no se encontró un elector” y en el acta de incidentes: “4.42 pm. No se encontró a ***************************************, credencial vigente y sección (011).”
En la casilla 16 C1, en el acta de la jornada se indica: “hubieron 2 personas que votaron y no estaban en la lista nominal y una persona no voto” y en el acta de incidentes “10.55 *********************, no apareció en Lista Nominal pero votó en elecciones federales; **************** **************, no apareció en la Lista Nominal, pero si lo dejamos votar…”.

En la casilla 18 B del acta de incidente se desprende lo siguiente: “12:10 se le permitió a un representante votar sin documento.

“12.57 Se le permitió a un representante votar sin documento”

“12:57 se le permitió a un representante votar sin documento.”

En la casilla 51 C1, en el acta de incidentes se asienta: “14.15 A la ciudadana ******************************** por error se le entregaron boletas para votar sin estar en la lista nominal y ya se había anotado en la relación de ciudadanos que no se les permitió votar por no encontrarse en la lista nominal de electores definitiva con fotografía y finalmente voto”.

En la casillas 327 B, en el acta de la jornada se menciona “una persona voto, y no le tocaba en la casilla” y en el acta de incidentes“10:06 ***** ****************** (voto en esta casilla por equivocación)”.

Del análisis de las actas de incidentes que levantaron los funcionarios de estas casillas se puede concluir válidamente que la irregularidad denunciada por el actor en la casillas, 16 C1, 51 C1 y 327 B se acreditan, en cada una de ellas que a una persona se le permitió votar sin estar en la lista nominal de electores; además, en la casilla 18 B, se permitió a tres representantes de partido votar, sin tener credencial para votar.

En ese contexto, procede determinar si respecto de las casillas mencionadas, la irregularidad en comento fue determinante. Para lo cual, se realiza el cuadro siguiente:

	CASILLA
	VOTOS EMITIDOS

IRREGULARMENTESEGÚN EL ACTA DE INCIDENTES
	VOTACIÓN

PARTIDO 1er LUGAR
	VOTACIÓN

PARTIDO 2°.

 LUGAR
	DIFERENCIA
	DETERMINANTE

	16 C1
	1
	72
	53
	19
	NO

	18 B
	3
	43
	42
	1
	SI

	51 C1
	1
	67
	55
	12
	NO

	327 B
	1
	38
	37
	1
	SI


De lo anterior, se advierte que en las casillas 16 C1 y 51 C1, se permitió sufragar en cada una de ellas a un ciudadanos que no tenía derecho, pero ello no es determinante para el resultado de la votación, habida cuenta que, la cifra de quienes votaron en esas condiciones es menor a la diferencia de votos entre el primero y segundo lugar.

Cabe precisar que la casilla 11 B, contrario a lo afirmado por el promovente, de las actas de la jornada electoral y de incidentes, no se desprende que se le haya permitido votar a ************************ *********, habida cuenta, que sólo se menciona en el acta de incidentes, que no se encontró a dicha ciudadana; sin que del mencionado aserto, se pueda desprender de alguna manera que se le permitió votar.

Amén, de lo anterior el promovente no aporta mayores elementos de prueba que puedan corroborar su afirmación.

En consecuencia, por lo que hace a las casillas 11 B, 16 C1 y 51 C1, deviene INFUNDADO el agravio de mérito.

En cuanto a las casillas 18 B y 327 B, se advierte que en la primera, se permitió sufragar a tres ciudadanos y en la segunda a uno, mismos que no tenían derecho, los primeros por no contar con credencia para votar y el ciudadano de la segunda casilla, por no estar inscrito en la lista nominal de esa sección en términos del Código Electoral, en ambos casos, fue determinante para el resultado de la votación, habida cuenta que, la cifra de quienes votaron en esas condiciones es igual o mayor que la diferencia de votos entre el primero y segundo lugar; en consecuencia, es fundado el agravio de mérito y, por tanto, procede declarar la nulidad de la votación recibida esas casillas.

VI. Ejercer violencia física o presión sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla, sobre los electores o los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o candidatos independientes, siempre que esos hechos sean determinantes para el resultado de la votación.

El partido actor aduce que en las inmediaciones de seis casillas: 40 B, 96 B, 172 C1, 324 B, 326 B, 328 B, existió propaganda electoral en apoyo a los partidos políticos Morena y de la Revolución Democrática, lo cual generó presión al electorado para sufragar por una opción política determinada.
Al respecto, se estima oportuno precisar lo siguiente: 

En materia electoral, por violencia física debe entenderse el empleo de la fuerza corporal que se ejerce sobre una o varias personas para que realicen determinada conducta; esto es, obligar a alguien a votar por determinado partido político, coalición o candidato independiente.

Por otra parte, la presión se ha considerado referida a ejercer cualquier acto moral o psicológico para influir o inducir a los electores, a los representantes de los partidos políticos y/o a los funcionarios de las mesas directivas de casilla a asumir una determinada conducta, particularmente, a realizar actos contrarios a la ley o a sufragar, en su caso, por un partido político o candidato determinado o a realizar actos tendientes a beneficiarlo.

En este sentido, el valor jurídico que se protege es el de la libertad para sufragar, esto es, que la expresión de la voluntad de los electores debe estar libre de cualquier vicio o presión, de tal manera que cuando se acredite que esta voluntad de alguna manera estuvo viciada, y que esta situación resultó determinante para el resultado de la votación, debe anularse la votación recibida en esa casilla.

Conforme a lo anterior, resulta indispensable que el impugnante demuestre fehacientemente, las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que se llevaron a cabo los actos irregulares, porque sólo de esta manera puede establecerse, con la certeza necesaria, la comisión de los hechos generadores de esa causal de nulidad, y si los mismos fueron trascendentes o significativos. 

Además, para acreditar la causal de mérito, no basta demostrar que los hechos en que se sustenta la violencia o la presión se llevaron a cabo, sino que además es menester que los mismos tengan como consecuencia directa una afectación en el normal desarrollo de la jornada electoral y en los resultados electorales, al grado de ser determinantes para el resultado de la votación.

Estimar lo contrario, esto es, aceptar que cualquier irregularidad menor produzca por sí misma a la anulación de la votación recibida en una casilla, resulta incompatible con los principios rectores de la función electoral, siendo necesario que tales irregularidades se adminiculen con otros elementos de convicción que acrediten la gravedad de cada situación en estudio, en cuyos elementos destaca que esta presión sea determinante para el resultado de la votación.

En este sentido, la determinancia opera al conocerse el número de electores que votó bajo presión, de tal modo que si al deducirle al partido ganador el número de votos obtenidos bajo presión, resulta un número igual o menor a los votos del partido que obtuvo el segundo lugar, esa irregularidad se considerará determinante para el resultado de la votación.

En consecuencia, la votación recibida en casilla se declarará nula solamente cuando se actualicen plenamente los extremos que integran la causal en estudio; supuesto en el que, por lo general, también se afectan las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, así como las características con que debe emitirse el mismo.

Sustentan lo anterior los criterios contenidos en las jurisprudencias y tesis emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación consultables en su portal de internet, siguientes:

Jurisprudencia 24/2000

VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA O LOS ELECTORES COMO CAUSAL DE NULIDAD. CONCEPTO DE (LEGISLACIÓN DE GUERRERO Y LAS QUE CONTENGAN DISPOSICIONES SIMILARES).
Jurisprudencia 53/2002

VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA O DE LOS ELECTORES, COMO CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. (Legislación de Jalisco y similares).
Tesis XVI/97

PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO. LA INTERRUPCIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN SIN CAUSA JUSTIFICADA PODRÍA EQUIVALER (LEGISLACIÓN DE QUERÉTARO).
Ahora bien, el artículo 87 de la Ley Procesal, en relación con la causal de nulidad que se estudia, dispone a la letra lo siguiente:

“Artículo 87.  La votación recibida en una casilla será nula cuando se acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, o por violación directa a las características con que debe emitirse el sufragio, como son las siguientes:

…

VII. Ejercer violencia física o presión sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla, sobre los electores o los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o candidatos independientes, siempre que esos hechos sean determinantes para el resultado de la votación;”

Así, esta causal de nulidad comprende los elementos siguientes:

a) Que se acredite la existencia de violencia física o presión;

b) Que ésta se ejerza sobre los miembros de la mesa directiva de casilla, sobre los electores o sobre los representantes acreditados de los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes, y

c) Que los hechos sean determinantes para el resultado de la votación.

Ahora bien, para el análisis de esta causal de nulidad, se tomarán en consideración las pruebas consistentes en: a) actas de la jornada electoral, b) actas de escrutinio y cómputo, c) las hojas de incidentes correspondientes a las casillas que nos ocupan, así como d) los escritos de incidentes que, en su caso, hayan presentado los representantes de los partidos políticos.

En concepto de este Tribunal el motivo de inconformidad en estudio, deviene INFUNDADO por lo siguiente:

El actor aduce literalmente lo siguiente:

	Casilla
	Ubicación de la propaganda
	Tipo de Propaganda
	Partido Político
	Observaciones

	40 B
	Posters frente a la casilla ubicada en norte 77 no. 2937 Col. Obrero Popular
	posters
	Morena
	Permaneció durante toda la jornada electoral

	96 B
	fuera de la casilla a menos de 50 m.
	posters
	PRD
	

	172 C1
	Sobre el edificio en donde se ubicó la casilla, en av. San Pablo Xalpa no. 434 edif. 1 U.H. San Pablo Xalpa
	posters
	PRD
	

	324 B
	Fuera de la casilla a menos de 50 m.
	posters
	No se especifica en el incidente
	

	326 B
	Fuera de la casilla a menos de 50 m.
	posters
	Morena
	

	328 B
	Fuera de la casilla a menos de 50 m.
	posters
	
	


Como se observa, los hechos narrados por el actor tienen que ver con la existencia de propaganda electoral en las inmediaciones de las casillas mencionadas el día de la jornada electoral, por lo que resulta conveniente precisar que no es suficiente acreditar esta circunstancia para estimar que existieron actos de proselitismo, que se tradujeron en presión sobre el electorado, pues se requiere acreditar, las circunstancias de modo tiempo y lugar.  

No obstante ello, se procede a analizar las actas de incidentes que se ofrecieron como pruebas, de las que se obtiene lo siguiente: 

En la casilla 40 B, en el acta de incidentes se asienta: “reclamo para MORENA por propaganda pegada en postes”; escrito de incidentes del Partido Morena se menciona: “protestan los representantes del INE por haber dejado propaganda en los postes. La cual posteriormente se retiró.”
En la casilla 96 B, en acta de la jornada electoral se asienta: “propaganda a 3 casa y en av. de las granjas cerca de la casilla (PRD)”.
En la casilla 172 C1, en escrito de inciden suscrito por el representante del Partido Acción Nacional se señala: “Lona en edifico de PRD”.
En la casilla 324 B, acta de la jornada electoral “frente a la casilla había propaganda y fue retirada a las 10:27”; en la hoja de incidentes: “10:27 frente a la casilla había propaganda”.
En la casilla 326 B, en la hoja de incidentes se asienta: “Natalia Rivera Olmos de la Coalición PRI-PV levantó una hoja de reportes haciendo referencia a que en la vía pública hay propaganda de Morena y Encuentro Social, dicha publicidad está deteriorada por la lluvia sin embargo la representante argumenta que tal, tiene que ser retirada por los funcionarios”.

En la casilla 328 B en la hoja de incidentes se observa: “9:45 Propaganda a 10 m de la casilla reportó Ana María Ayala González Partido verde”
De las pruebas que obran en autos, se puede concluir que por lo que se refiere a las casillas 40 B y 324 B, si bien se observó propaganda, de acuerdo a la misma documental, ésta fue retirada.

Respecto a la casilla 172, sólo obra una prueba indiciaria de propaganda, suscrita por el partido actor, sin mayores elementos de prueba.

En las casillas 96 B, 326 B y 328 B, se señala que se reportó propaganda en la vía pública. 

En este sentido, si bien, lo asentado en las actas de incidentes, constituye una conducta irregular en las inmediaciones de las casillas citadas, de las actas de incidentes respectivas no se aprecian mayores circunstancias de tiempo y modo que acrediten los hechos que menciona el actor, pues lo asentado en las actas no es conteste con lo afirmado en la demanda, aunado a que de las mismas no se desprende la magnitud de éstos, ni el impacto que tuvieron ante los electores que acudieron a votar, así como la manera en que se presionó al electorado, induciéndolos o conminándolos a sufragar en favor de determinado partido político.

En efecto, vistos los términos en que se hallan redactadas las irregularidades en comento en el escrito de demanda, así como en las actas de incidentes, no es posible deducir el tiempo que la propaganda mencionada estuvo en las inmediaciones de las casillas aludidas y por ende no se puede deducir el impacto que tuvo en los electores, lo que permitiría a este Tribunal contar con elementos objetivos para estar en aptitud de determinar si ello efectivamente constituyó un acto de presión sobre el electorado, así como la magnitud y alcance de éste, a fin de estar en posibilidad de definir si ello fue determinante para el resultado de la votación.

En tal virtud, y toda vez que el recurrente no ofreció mayores pruebas para acreditar su afirmación, y las actas de incidentes resultan insuficientes para ello, siendo que conforme al artículo 25 de la Ley Procesal, tiene la carga de probar sus afirmaciones, se concluye que en la especie no se actualiza la hipótesis contenida en la causal en estudio y, por ende, a no es procedente declarar la nulidad de la votación de las casillas que nos ocupan.

VII. Existir irregularidades graves, no reparables durante la jornada electoral o en el cómputo distrital, que en forma evidente hayan afectado las garantías al sufragio.

El partido promovente aduce que en siete casillas 5 C1, 18 B, 23 C1, 40 B, 59 C1, 174 B y 174 C1 existieron irregularidades graves, sustanciales, de forma generalizada, plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral y en las actas de escrutinio y cómputo, que en forma evidente ponen en duda la certeza de la votación y son determinantes para el resultado, en razón de que se presentó lo que se conoce comúnmente como “acarreo” y existió “Marea Roja” al acreditarse las presencia de vehículos y personas con propaganda electoral. 

Previo a su estudio, resulta oportuno aclarar, que la casilla 23 C1, en un apartado previo, fue analizada por la causal de nulidad prevista en la fracción III del numeral 87 de la Ley Procesal, consistente en la recepción de la votación por personas distintas a las facultadas, misma que se estimó procedente, al acreditarse que el Presidente de la Mesa de Casilla no pertenecía a la sección; además de que actúo como representante del Partido Revolucionario Institucional en dicha Mesa. Es por ello que resulta inatendible su estudio.

Por otra parte, el actor aduce que en la casilla 18 B, se permitió votar a tres representantes de partido sin credencial para votar, irregularidades que en concepto de este Órgano Jurisdiccional, deben ser analizadas bajo la causal específica prevista en el artículo 87 fracción V, que establece: Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en términos del Código Electoral, y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación.

En ese sentido, la casilla en comento será motivo de análisis por la causal específica mencionada en el apartado correspondiente.

Ahora bien, el agravio invocado respecto de las casillas 5 C1, 40 B, 59 C1, 174 B y 174 C1 es INFUNDADO, como se explica a continuación:

“Articulo 87. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, o por violación directa a las características con que debe emitirse el sufragio, como son las siguientes:

…

IX. Existir irregularidades graves, no reparables durante la jornada electoral o en el cómputo distrital, que en forma evidente hayan afectado las garantías al sufragio.”

De lo anterior, es menester señalar que para que se actualice esta causal de nulidad es indispensable que se acrediten los elementos siguientes:

a) Que exista una irregularidad grave;

b) Que ésta no sea reparable durante la jornada electoral o en el cómputo distrital; y

c) Que dicha irregularidad haya afectado en forma evidente las garantías del sufragio.

Esta causal de nulidad de votación recibida en casilla, debe entenderse referida a todo acto que por su gravedad no haya podido ser reparable durante la jornada electoral o en el cómputo distrital y que haya afectado los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad, rectores de la función electoral previstos en los artículos 41, fracción V, y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política.

En este sentido, la gravedad de las irregularidades está referida a los hechos que vulneren las garantías para la emisión del sufragio universal, libre, secreto y directo, con repercusiones en el resultado de la votación, ya sea atendiendo a un criterio puramente cuantitativo o aritmético, o bien a uno de carácter cualitativo. 

El primer caso se presenta si el número de votos afectados por la irregularidad resulta igual o mayor a la diferencia de votos habida entre el partido que haya obtenido la mayor votación y el que ocupe el segundo lugar en la casilla de que se trate, poniendo en duda así los principios referidos.

El segundo caso se presenta cuando con independencia de la diferencia de votos obtenidos entre los partidos que obtuvieron el primero y segundo lugar, se transgreden los principios rectores de la función electoral y se genere incertidumbre en el resultado de la votación, en tanto que se afectan los principios esenciales indicados.

Esto es así, ya que cuando la votación recibida en una casilla está afectada por irregularidades que vulneran las garantías aludidas, creando incertidumbre respecto de los principios que rigen la función electoral y en especial la certeza en los resultados de la elección.

Conforme a lo anterior, una vez colmados los extremos señalados, sólo se declarará la nulidad de la votación recibida en una casilla en términos de la causal analizada, cuando se esté en presencia de una irregularidad grave, no reparable durante la jornada electoral o en el cómputo distrital, que en forma evidente haya afectado las garantías al sufragio. 

Entonces, para el adecuado análisis de dichas irregularidades procede a examinar la casilla impugnada, la documentación siguiente: a) acta de la jornada electoral, b) acta de escrutinio y cómputo, c) hoja u hojas de incidentes, y d) los escritos de incidentes, que en su caso, haya presentado la representante del partido actor.

Ahora bien, procede entonces el análisis de las seis casillas cuya votación se impugna por haberse actualizado, a juicio del accionante, la causal prevista en la fracción IX del artículo 87 de la citada Ley procesal; de las cuales el partido actor refiere textualmente: 

	CASILLA
	DOMICILIO
	IRREGULARIDAD

	5 C1
	Calle 10 No. 239 Col. Aldana
	La urna no se encontraba sellada. 

	40 B
	Norte 77 No. 2937 Col. Obrero Popular
	Actos de proselitismo al interior y exterior de la casilla. 

Propaganda del Partido Morena que se encontraba frente a la casilla, no fue retirada durante toda la jornada.

Un votante se acercó a la representante del partido Morena para que no le reclamara por no venir a votar y le dijo: apúntame en tu lista de Morena para que no me reclamen de que luego no acudo a votar. 
El distintivo del representante del Partido Morena supera la medida establecida de 2.5 x 2.5 cm, portando un logotipo del partido Morena de 5 x 1 cm, por lo que toda la jornada realizó proselitismo en favor de su partido.
El señor Vidal Llerenas pidió autorización para tomarse fotografía dentro de la casilla el cual fue denegado.

Un votante entrego su credencial para votar a la representante del Partido Morena esto fue en confusión de un integrante de representante de casilla presidente secretario.

	59 C1-U
	José Rosas Moreno No. 25 Pueblo Santa Barbara C.P. 02230
	Actos de proselitismo al exterior de la casilla a favor del PRD. 

	174 B-U
	Av. San Pablo Xalpa No. 434 Edif. E9 U.Hab. San Pablo Xalpa C.P. 02110
	Actos de proselitismo al interior y exterior de la casilla. 

	174 C1-U
	Av. San Pablo Xalpa No. 434 Edif. E9 U.Hab. San Pablo Xalpa C.P. 02110
	Actos de proselitismo al interior y exterior de la casilla. 


1. Por lo que hace a la casilla 5 C1, aduce el actor que la urna no se encontraba sellada.

En ese sentido en el acta de incidentes de esa casilla se asienta: “9.32 ciudadana toma foto a las urnas por no estar celladas (sic) ******* ****************.”
Al respecto, el artículo 270 de la Ley General, establece: que las urnas deberán construirse de material transparente, plegable o armable y llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida el color de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de que se trate.

Luego, la Ley de materia no establece que las urnas deban ir selladas, como lo refiere el promovente por lo tanto, no se acredita la causal en estudio.

2. En cuanto a la casilla 40 B, el partido actor aduce cinco irregularidades que coinciden con las asentadas en la hoja de incidentes y son:

a) “reclamo para MORENA por propaganda pegada en postes”.

b) “una votante se acercó a la representante del partido MORENA para que ‘no le reclamaran por no venir a votar’.”
c) “Distintivo (nombre MORENA en etiqueta) 5 cm. Largo x 1 cm. De ancho”.
d) “el sr. ***** ******* pidió autorización para tomarse fotografía dentro de la casilla, el cual fue denegado”.

e) “un votante entregó su credencial para votar a la representante del partido MORENA.  Esto fue en confusión de un integrante de representante de casilla (Presidente o Secretario)”
Asimismo, obra un escrito de incidentes del partido Morena en el que se señala “protestan los representantes del INE por haber dejado propaganda en los postes. La cual posteriormente se retiró.”

Respecto de incidente marcado con la letra a), se puede concluir que si bien, existió propaganda exterior del partido Morena, también lo es que ésta fue retirada, sin que obre en autos prueba en contrario.

En relación con el incidente marcado con la letra b), si bien puede considerarse como una irregularidad, no menos cierto, es que no se considera grave, ya que no repercutió en el resultado de la votación, habida cuenta que el partido que obtuvo el primer lugar fue con 63 votos y el segundo obtuvo 52, es decir, existió una diferencia de once, por lo que tampoco es determinante para el resultado de la votación. 

Por lo que toca a la irregularidad señalada en el inciso c), si bien el distintivo del representante del Partido Morena, no se ajustó a las características que marca la Ley General, también lo es, que el promovente no aporta más elementos de prueba con las que se puedan acreditar circunstancias como son a cuantos electores impactó, de qué manera; pues en caso contrario vaga e imprecisa, pues no es posible concluir si fue grave y determinante. 

Por ello, se estima que la afectación en la votación no está debidamente acreditado.

En cuanto a las irregularidades marcadas con los incisos d) y f), no se consideran graves, pues no afectan sustancialmente la votación, ya que refiere en una, que a un votante se le negó tomarse una fotografía en la casilla; y otra, que se entregó por confusión una credencial para votar a un representante, circunstancias que no impactaron de manera alguna en la votación recibida.

Luego, aun cuando en la casilla hubo irregularidades, no se acreditó que estás fueran graves, no reparables en la jornada electoral, ni micho menos determinantes para el resultado de la votación. 

3. En la casilla 59 C1, refiere el actor que hubo actos de proselitismo al exterior de la casilla a favor del PRD.

En ese sentido, del acta de la jornada se observa: “un ciudadano haciendo proselitismo afuera de la casilla”; asimismo en el acta de incidentes se asienta:“2:29 se llama a la fuerza pública y a la representante del INE para retirar a los ciudadanos que interceptaba a los votantes, tomaba fotos y asia (sic) proselitismo, se le llamó la atención por segunda vez, vino la fuerza pública y se le pidió al comandante en presencia de él que se retirara no podía permanecer a menos de 50 m del domicilio de la casilla”.

4. En la casilla 174 B, manifiesta el actor actos de proselitismo al exterior de la casilla 

En la hoja de incidentes se asentó: “10.55 una persona intento hacer proselitismo con una playera del PRD, no se le permitió el voto, tiempo más tarde regresó a votar de manera normal, el indica que lo desconocía.”
5. En la casilla 174 C1, el actor refiere que hubo actos de proselitismo al interior y exterior de la casilla 

En acta de la jornada “algunos ciudadanos no colocaron en la urna correspondiente su acta” y en la hoja de incidentes se asienta: “Algunos ciudadanos no colocaron las boletas en las urnas correspondientes.” 

Cabe señalar que en las casillas marcada con los números 3, 4 y 5, si bien se acreditan irregularidades, estas no pueden considerarse como graves e irreparables y que además haya afectado de manera evidente la votación, toda vez que la gravedad de la infracción debe considerarse en razón de sus consecuencias jurídicas o repercusiones en el resultado de la votación, lo que no se puede acreditar, habida cuenta que, el promovente no aporta otros elementos de prueba con las que se puedan corroborar las circunstancias como son a cuantos electores impactó, de qué manera; pues de otra forma no es posible concluir si fue grave y determinante. 

No pasa desapercibido que el partido actor señala que el día de la jornada electoral hubo lo que comúnmente se conoce como “acarreo” y “marea roja”; sin embargo, dicha aseveración no encuentra sustento en las acta de inocentes que obran en autos, ni tampoco el accionante aportó algún otro elemento que sirviera para corroborar su dicho. 
Por ello se estima que la afectación en la votación no está debidamente acreditada.

Por otra parte, de la demanda se advierte que el actor aduce que interpone el presente Juicio Electoral ante la negativa y omisión del Consejo Distrital V del Instituto Electoral de realizar el recuento de aquellos paquetes electorales que el representante del partido actor solicitó por contener las actas respectivas inconsistencias graves que ponían en duda la certeza de la votación. 
El agravio en estudio se considera inoperante, habida cuenta que dicha mención no puede considerarse como una petición de recuento de votos, en atención a lo siguiente: 

De la lectura integral del escrito de demanda se advierte que la intención del actor es anular la votación recibida en diversas casillas por considerar, que se instalaron en lugar distinto al autorizado; que la votación fue recibida por personas no designadas legalmente; por error irreparable en la computación de los votos y por permitir el sufragio a quien no tenía derecho.

En vía de consecuencia, solicita que la modificación del cómputo distrital se considere para la asignación de Diputados por el principio de representación proporcional.

Por ende, no se le puede atribuir ese alcance a la mención referida. 

SEXTO. Nulidad de la votación recibida en casilla, recomposición del cómputo y, en su caso, análisis de la nulidad de la elección.

Al haber resultado parcialmente fundados los agravios hechos valer por el Partido Acción Nacional, debe declararse la nulidad de la votación recibida en catorce casillas 4 C1, 18 B, 21 B, 23 C1, 51 B, 59 C1, 72 B, 84 C2, 97 C2, 103 B, 103 C1, 172 C1, 324 C1 y 327 B, correspondientes a la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el distrito electoral V, en la demarcación territorial Azcapotzalco.

De esta forma, la votación que debe anularse, según las actas de escrutinio y cómputo de estas casillas es la siguiente:

	VOTACIÓN ANULADA

	No.
	CASILLA
	PAN
	PRI
	PRD
	PVEM
	PT
	MC
	PNA
	MORENA
	PARTIDO HUMANISTA 
	PES
	PRI-PVEM
	PRD-PT
	C NO REG
	VOTOS NULOS
	TOTAL

	1
	4 C1
	25
	31
	51
	9
	3
	5
	8
	73
	3
	13
	0
	0
	0
	13
	234

	2
	18 B
	42
	27
	28
	15
	2
	6
	6
	35
	5
	18
	1
	0
	2
	18
	205

	3
	21 B
	17
	37
	64
	15
	3
	7
	2
	29
	4
	8
	0
	0
	1
	7
	194

	4
	23 C1
	21
	24
	39
	8
	0
	3
	1
	33
	8
	19
	0
	0
	0
	0
	156

	5
	51 B
	25
	42
	47
	24
	4
	9
	0
	58
	14
	23
	1
	2
	0
	1
	250

	6
	59 C1
	35
	17
	43
	10
	44
	8
	10
	66
	9
	23
	0
	0
	0
	16
	281

	7
	72 B
	58
	26
	32
	19
	8
	10
	16
	61
	10
	29
	2
	1
	2
	0
	274

	8
	84 C2
	50
	18
	32
	10
	3
	4
	7
	51
	6
	17
	1
	5
	2
	20
	226

	9
	97 C2
	10
	55
	63
	17
	8
	5
	7
	39
	1
	9
	0
	2
	0
	7
	223

	10
	103 B
	50
	18
	54
	17
	6
	3
	8
	60
	9
	17
	0
	0
	1
	22
	265

	11
	103 C1
	43
	39
	53
	13
	6
	10
	5
	74
	11
	20
	0
	0
	2
	11
	287

	12
	172 C1
	35
	21
	45
	21
	9
	6
	5
	51
	4
	10
	0
	0
	0
	20
	227

	13
	324 C1
	38
	21
	31
	10
	2
	3
	5
	42
	4
	0
	0
	0
	0
	7
	163

	14
	327 B
	35
	24
	13
	12
	2
	3
	4
	38
	5
	15
	1
	0
	0
	9
	161

	TOTAL
	484
	400
	595
	200
	100
	82
	84
	710
	93
	221
	6
	10
	10
	151
	3146


Este Tribunal modifica el acta de cómputo distrital de la elección en estudio. Para ello se toma en cuenta el cómputo contenido en el acta, al cual deberá restársele los resultados de las casillas anuladas. De esto se obtiene lo siguiente:

	Partido Político o candidato
	Resultados del Cómputo Distrital
	Votación anulada
	Cómputo modificado
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	13,735
	484
	13,251
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	8,770
	400
	8,370
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	11,806
	595
	11,211
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	4,549
	200
	4,349
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	1,294
	100
	1,194
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	1,856
	82
	1,774
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	2,257
	84
	2173
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	18,072
	710
	17,362
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	2,461
	93
	2,368
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	5,462
	221
	5,241
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	357
	6
	351
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	180
	10
	170

	No registrados 
	178
	10
	168

	Votos nulos 
	5,172
	151
	5,021

	Votación total emitida 
	76,149
	3,146
	73,003


Efectuadas las operaciones aritméticas anteriores, se modifica el acta de cómputo distrital de la elección citada.

La recomposición del cómputo distrital de Diputados locales por el principio de mayoría relativa que resulta de la presente sentencia, se reflejará en la votación que se utilice para la asignación de Diputados por el principio de representación proporcional.
Con base en los resultados anteriores, por ser obligación de este Tribunal, se analizará si la votación anulada es determinante para la validez de la elección en estudio, de acuerdo con lo establecido en los artículos 83 y 88 de la Ley Procesal. 

El artículo 88, fracción I y último párrafo, establece que será causa de nulidad de una elección cuando alguna o algunas de las causas de nulidad previstas en el artículo 87, se hayan acreditado en por lo menos el 20% (veinte por ciento) de las casillas en el ámbito correspondiente a la elección de que se trate y esto sea determinante en el resultado de la votación. 

Es decir, se tienen que dar dos circunstancias para que se actualice la nulidad de una elección. En el caso concreto, no se actualizan tales condiciones.

En efecto, las catorce casillas anuladas, tan solo representan el 4.26 % del total de 328 casillas instaladas en el Distrito V, lo cual no es suficiente para decretar la nulidad de la elección, pues la causa de nulidad de la votación que se acreditó no llega al 20% de las casillas instaladas para la elección correspondiente.

En el caso concreto, aun cuando se anuló la votación recibida en catorce casillas, el total no resulta determinante para el resultado final de la elección, por lo que no se cubre con el elemento establecido en el artículo 88 de la Ley Procesal para la actualización de la hipótesis de nulidad.

Ello es así, porque el candidato ganador postulado por el Partido Morena sigue manteniendo el primer lugar con 17,362 votos, y el candidato postulado por los Partido Acción Nacional, sigue en segundo lugar con 13,251 votos. 

Por otro lado, tampoco resultaría determinante la nulidad de la votación decretada, puesto que la mayoría de la votación emitida se mantiene intacta, esto es, válidamente sufragada.

Para demostrar lo anterior debe tomarse en cuenta que el porcentaje del total de la votación que representan los 3,146 votos que este Tribunal anuló, corresponde al 4.13 % del total de la votación emitida en la elección que fue de 76,149 votos originalmente emitidos; quedando intocado el 95.87 % de la votación válidamente emitida, esto es 73,003.
En consecuencia, se confirma la validez de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el Distrito Electoral V, en la demarcación territorial Azcapotzalco.

Por lo expuesto y fundado, se
R E S U E L V E:
primero. Se anula la votación recibida en catorce casillas de la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa en el V Distrito Electoral, en términos del Considerando Quinto de esta resolución. 

Segundo. Se modifica el cómputo distrital de la referida elección para quedar en los términos precisados en el Considerando Sexto de esta resolución.

Tercero. Tómese en cuenta la recomposición del cómputo para la correspondiente asignación de diputados por el principio de representación proporcional y para la composición de la Lista B. 
CUARTO. Se confirma la Declaración de Validez de la citada elección y la entrega de la Constancia de Mayoría expedida a la fórmula de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa postulada por el Partido Morena en esa demarcación.
NOTIFÍQUESE personalmente al actor y al tercero interesado en el domicilio precisado en autos; por oficio, acompañando copia certificada de la presente resolución, al Consejo Distrital V del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y por estrados.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Publíquese en el sitio www.tedf.org.mx, una vez que esta sentencia haya causado estado.

Así lo resolvieron y firman las Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal Electoral del Distrito Federal, por mayoría de cuatro votos a favor de la Magistrada Gabriela E. del Valle Pérez, así como de los Magistrados Gustavo Anzaldo Hernández, Eduardo Arana Miraval y Armando Hernández Cruz, con  el voto en contra de la Magistrada María del Carmen Carreón Castro, quien formula voto particular discrepante, mismo que corre agregado a la presente sentencia; todo lo actuado ante el Secretario General, quien autoriza y da fe.
INICIA VOTO PARTICULAR DISCREPANTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, FORMULA LA MAGISTRADA MARÍA DEL CARMEN CARREÓN CASTRO, RESPECTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ELECTORAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE TEDF-JEL-178/2015.

Con el debido respeto a mis compañeros, me aparto de las consideraciones que sustentan el sentido de la sentencia dictada en los juicios TEDF-JEL-178/2015.

Por principio, considero que en la sentencia mayoritaria se deja de atender la solicitud de recuento planteada por el PAN. La cual resulta plenamente operante ya que el actor sostuvo la existencia de errores evidentes en las actas.

Ahora bien, no pasa inadvertido que el señalamiento de errores se hace a la luz de la petición de nulidad de casilla. No obstante, considero que la demanda podía suplirse en su deficiencia y, por ende, estudiar los errores como causal de recuento y, en su caso, una vez realizado abordarlo desde la vertiente de nulidad.

El hecho de que la mayoría solo desestime esta solicitud por considerar que el actor solo tiene la pretensión de nulidad, me parece desatiende el principio de derecho procesal consistente en la interpretación íntegra de la demanda.

Este proceder, desde mi perspectiva, implica falta de exhaustividad e incongruencia de la sentencia; más aún, cuando al analizar la nulidad de casilla por error en cómputo, se determina que ese necesario anular 7 casillas.

Por otra parte, no coincido con la mayoría al circunscribir los efectos de la sentencia al cómputo de mayoría relativa. Ello, porque el actor específicamente solicitó el reflejo de las nulidades en la elección de diputado por ambos principios.

De ahí, que se deberían tener por impugnadas ambas elecciones y, por ende realizar u ordenar la modificación del cómputo por el principio de representación proporcional no solo por lo que hace a la lista B que solo toma en cuenta los resultados de mayoría relativa.

De tal manera, al no ordenar la modificación por lo que hace al cómputo de RP, las nulidades no pueden afectar tal elección, lo cual fue pedido expresamente por el enjuiciante.

Sirve como criterio orientador el sustentado en la jurisprudencia de la Sala Superior de rubro y texto siguientes:

NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. LA SENTENCIA QUE LA DECLARA SÓLO DEBE AFECTAR A LA ELECCIÓN IMPUGNADA. De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 49, 50, 52, 56, 71 y 72, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que la sentencia que declara la nulidad de la votación recibida en casilla, dictada en un juicio de inconformidad en el cual se controvierte la elección de diputados de mayoría relativa, sólo debe afectar a la elección impugnada, sin que las consecuencias de esta resolución se puedan hacer trascender al cómputo de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, si éste no fue objeto de controversia, ello en atención al principio de congruencia de las sentencias y al sistema de nulidades establecido en la vigente legislación electoral federal.

De ahí que haya falta de congruencia y exhaustividad en la resolución mayoritaria.

CONCLUYE EL VOTO PARTICULAR DISCREPANTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, FORMULA LA MAGISTRADA MARÍA DEL CARMEN CARREÓN CASTRO, RESPECTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ELECTORAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE TEDF-JEL-178/2015.
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